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ACUERDO No.06/2021.- Sesión No.3903 del 3 de junio de 
2021.- EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS,

CONSIDERANDO:  Que según lo dispuesto en la Constitución 
de la República y en la Ley del Banco 
Central de Honduras (BCH), corresponde 
a esta Institución formular, desarrollar y 
ejecutar la política monetaria, crediticia y 
cambiaria del país.

CONSIDERANDO:  Que conforme al plan de modernización del 
marco operacional de la política cambiaria 
y acorde con las medidas de política 
establecidas en el Programa Monetario, 

es necesario continuar avanzando en 

la estrategia de desarrollo del Mercado 

Organizado de Divisas.

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con el Calendario de 

Reducción del Requerimiento de Entrega 
de Divisas de los Agentes Cambiarios 
al BCH, el cual fue aprobado mediante 
Resolución No.176-5/2020 del 28 de 

mayo de 2020, se establece que para 

junio de 2021 se estaría eliminando el 
requerimiento de entrega de divisas de los 
agentes cambiarios a esta Institución.

CONSIDERANDO:  Que vista la propuesta del Departamento 
de Operaciones Cambiarias presentada al 
Comité de Divisas en Sesión No.04/2021 
celebrada de manera virtual los días 24 
y 27 de mayo de 2021, dicho Comité 
decidió por unanimidad de votos someter 
a consideración del Directorio del BCH 
la liberalización del 20% restante de 
la entrega de divisas por parte de los 
bancos al BCH, llegando al 100% de la 
liberalización; así como liberar el 100% 
del traslado de divisas de las casas de 
cambio, y el incremento de los montos 
máximos de las posturas de compra en el 
Mercado Interbancario de Divisas (MID) 
y de atención diaria a los clientes.

CONSIDERANDO:	 Que	conforme	a	las	modificaciones	antes	

citadas, se hace necesaria la eliminación 

y	modificación	de	varios	artículos	del	
Reglamento para la Negociación en el 
Mercado Organizado de Divisas, por 
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lo que resulta conveniente derogar el 

Acuerdo No.08/2019, contentivo del 

Reglamento para la Negociación en el 

Mercado Organizado de Divisas y emitir 

un nuevo acuerdo.

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de 

la Constitución de la República, 54 y 118 

de la Ley General de la Administración 

Pública; 2, 6, 16, 29 y 32 de la Ley del 

Banco Central de Honduras; 3 de la Ley 

Monetaria y en las Normas Generales del 

Comité de Divisas del Banco Central de 

Honduras, contenidas en la Resolución 

No.213-6/2017 del 9 de junio de 2017, 

A C U E R D A:

I.    Aprobar el Reglamento para la Negociación en el Mercado 

Organizado de Divisas, en los términos siguientes: 

“REGLAMENTO PARA LA NEGOCIACIÓN 

EN EL MERCADO ORGANIZADO DE DIVISAS

CAPÍTULO I

OBJETO

Artículo 1. El presente Reglamento se aplicará a las 

operaciones de compra y venta de divisas que realice 

el Banco Central de Honduras (BCH) y sus agentes 

cambiarios, así como las que efectúe el sector público.

Artículo 2. Sólo el BCH y las instituciones que su 

Directorio autorice para actuar como agentes cambiarios 

podrán negociar divisas. Toda persona natural o jurídica 

que no sea agente cambiario podrá mantener activos en 

divisas, pero al momento de negociarlos únicamente 

podrá hacerlo con el BCH o con los agentes cambiarios.

CAPÍTULO II

CONCEPTOS Y DEFINICIONES

Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación de este 

Reglamento y su normativa complementaria se entenderá 

por:

3.1. Agentes Cambiarios: Las instituciones 

bancarias, las casas de cambio y otras instituciones 

autorizadas por el Directorio del BCH para 

comprar y vender divisas, así como para participar 

en el Mercado Interbancario de Divisas (MID).

3.2. Banda Cambiaria: Los límites establecidos por 

el Directorio del BCH para la postura de precios 

en el MID.

3.3. Calce de precio: La coincidencia de precios en las 

ofertas de compra y venta de divisas presentadas 

en las negociaciones en el MID.

3.4. Clientes del Sector Privado: Personas naturales 

o jurídicas (exceptuando los agentes cambiarios) 

que negocian divisas con sus agentes cambiarios.
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3.5. Comisión Cambiaria: Porcentaje que el BCH o 
el agente cambiario cobra o paga sobre el monto 
de una transacción en divisas.  

3.6. Comité de Divisas: El encargado de emitir 
opiniones y recomendaciones sobre el mercado 
de divisas, así como de darle seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones emitidas por 
el Directorio en dicha materia.

3.7. Comité de Negociación en el Mercado 
Interbancario de Divisas: El integrado por 
funcionarios del Departamento Operaciones 
Cambiarias, encargados de la supervisión y 
seguimiento del proceso de negociación en el 
MID.

3.8. Contrato de Participación en el Mercado 
Interbancario de Divisas:  El contrato de 
adhesión que deberá suscribir el agente cambiario 
aceptando las condiciones bajo las cuales 
participará en el MID. 

3.9. Divisa: Unidad monetaria de país extranjero 
autorizada por el BCH para negociarse en el 
mercado organizado de divisas.

3.10. Erogaciones Propias: Pagos en divisas realizados 
por los agentes cambiarios, por obligaciones 
propias adquiridas en el exterior.

3.11. Ingreso de Divisas Recibidos por Actividades 
No Cambiarias: Las provenientes de intereses 
y comisiones netas por préstamos e inversiones; 
así como ingresos por otros conceptos que for-
man parte de la tenencia de divisas de los bancos 
autorizados como agentes cambiarios.

3.12. Ingresos de Divisas Propios del Sector Bancario 
por Movimientos de Capital y Financieros: 
Las divisas recibidas por el sector bancario por 

aportes de capital de accionistas y endeudamiento 
externo.

3.13. Mercado Interbancario de Divisas (MID):  Es 
aquel donde concurren los bancos y el BCH a 
presentar ofertas de compra y venta de divisas de 
acuerdo a las regulaciones emitidas por el BCH 
como entidad ejecutora de la política cambiaria.

3.14. Mercado Organizado de Divisas: Es aquel donde 
concurren vendedores (oferentes) y compradores 
(demandantes) de divisas, debidamente regulado 
por el BCH como entidad ejecutora de la política 
cambiaria.

3.15. Módulo de Negociación Directa: Módulo del 
Sistema Electrónico de Negociación de Divisas 
(SENDI), mediante el cual se desarrolla la 
negociación de divisas en el MID. 

3.16. Negociación: Compra y venta de divisas entre 
el BCH y los agentes cambiarios o entre estos 
últimos y sus clientes u otros agentes cambiarios.

3.17. Negociación de deuda interna emitida por la 
SEFIN: Transacciones de compra y venta de 
valores que se realizan en los mercados locales 
primario o secundario, los cuales son emitidos 
en moneda local por la SEFIN y que sirven como 
subyacentes para emisiones de valores en moneda 
extranjera colocados en mercados internacionales.

3.18. Normativa Complementaria: Normas emitidas 
por el Directorio del BCH que complementan lo 
establecido en el presente Reglamento.

3.19. Ofertas No Nominativas: Ofertas de compra 
y venta de divisas presentadas en el MID sin 
consignación del nombre del oferente.

3.20. Precio Base: Precio de la divisa estimado 
por el BCH para orientar las posturas para la 
negociación de las mismas en el MID.
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3.21. Remesas: Divisas remitidas del exterior, a través 

de	empresas	 remesadoras	a	beneficiarios	en	el	

territorio nacional.

3.22. Sector Público: Instituciones del Estado, incluidas 

las del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

sean éstas centralizadas, descentralizadas o 

desconcentradas, y otros órganos constitucionales 

sin	adscripción	específica.

3.23. Servicio de deuda interna:  Corresponde al 

flujo	de	fondos	que	se	generan	por	el	pago	de	

las obligaciones en valores, es decir, los pagos 

de intereses y principal emitidos en moneda local 

por la SEFIN que sirven como subyacentes para 

emisiones de valores en moneda extranjera colocados 

en mercados internacionales.

3.24. Sistema Electrónico de Negociación de Divisas 

(SENDI): Sistema propiedad del BCH, en el que 

se ejecutan las negociaciones en forma electrónica 

en el MID.

3.25. Tenencia de Divisas: Activos líquidos en divisas 

de los agentes cambiarios adquiridos mediante 

compra en el MID y a sus clientes del sector 

privado utilizando recursos propios en moneda 

nacional, así como, las divisas producto de 

ingresos netos por actividades no cambiarias y 

por movimientos de capital	y	financiero	del	sector	

bancario que los agentes cambiarios determinen 

integrar a la tenencia de divisas.

3.26. Tipo de Cambio de Referencia (TCR): Es el 

promedio ponderado por montos de los precios 

que resulten del evento del día en el MID y el TCR 

del día de las divisas retenidas por los agentes 

cambiarios para el pago de erogaciones propias 

y venta directa a los clientes del sector privado.

3.27. Token: Dispositivo electrónico que utiliza un 

usuario autorizado de un servicio computarizado 

para facilitar y asegurar los procesos de 

autenticación	y	de	firma	digital.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. El BCH remitirá diariamente a los agentes 

cambiarios el TCR que deberá aplicarse para las transacciones 

cambiarias, mismo que será publicado en la página web del BCH. 

Los agentes cambiarios deberán mantener en forma 

visible para el público el precio de compra y de venta de 

la divisa.

Artículo 5. El BCH podrá vender divisas directamente 

a las empresas importadoras de petróleo y derivados, a 

las generadoras de energía eléctrica y a otras que por su 

naturaleza ameriten este tratamiento, de acuerdo con lo 

dispuesto por el Directorio del BCH. Cuando las empresas 

en referencia efectúen por primera vez una solicitud de 

compra de divisas al BCH o requieran actualizar sus datos, 

deberán presentar los documentos siguientes:

1. Escritura de constitución y sus reformas si existieran.

2. Registro Tributario Nacional (RTN) numérico 

vigente.

3. Permiso de operación vigente.

4. Cualquier otro documento requerido por el BCH.

Artículo 6. Las divisas recibidas en Honduras por 

concepto de remesas podrán ser canceladas en moneda 

extranjera o en lempiras conforme con el monto indicado 

en el contrato original entre la compañía remesadora 

y el remitente de la remesa, utilizando el TCR vigente 

en Honduras en la fecha del contrato. Las remesas 

provenientes de países en los que no se obliga expresar el 

tipo de cambio en el contrato original o recibo se pagarán 
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en moneda extranjera o en lempiras al TCR vigente en 

Honduras el día de pago de la misma. 

 
Asimismo,	en	los	casos	en	que	el	beneficiario	de	la	remesa	
opte por recibir la misma en moneda extranjera, ésta deberá 
ser cancelada a través de un crédito a una cuenta de depósito 
en	moneda	extranjera	a	nombre	del	beneficiario	en	una	
institución autorizada. 

Artículo 7. Los agentes cambiarios informarán diariamente 
al BCH, el movimiento de ingreso y egresos de divisas, 
conforme las disposiciones emitidas por su Directorio.

Artículo 8. El Directorio del BCH establecerá las 
comisiones cambiarias que se aplicarán en las transacciones 
de compra y venta de divisas.

Artículo 9. El Precio Base se calculará de acuerdo con el 
procedimiento que para tal efecto establezca el Directorio 
del BCH.

Artículo 10. En los eventos de negociación de divisas 
que se realicen en el MID sólo participarán los agentes 
cambiarios que cumplan con las disposiciones contenidas en 
este Reglamento y en las normativas complementarias que 
para tal efecto establezca el BCH.

CAPÍTULO IV
AUTORIZACIÓN DE LOS AGENTES CAMBIARIOS

Artículo 11. Las instituciones que, a partir de la fecha de 
publicación de este Reglamento, soliciten autorización 
para actuar como agente cambiario deberán presentar por 
escrito una solicitud al Directorio del BCH, acompañada 
de copia de la información siguiente:

1. Los documentos constitutivos de la sociedad peticionaria, 
debidamente registrados.

2. Registro Tributario Nacional (RTN) numérico 
vigente.

3. Certificación de la autorización de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) para operar 

como	institución	del	sistema	financiero	nacional.

4. Otros documentos de acreditación.

CAPÍTULO V

MERCADO INTERBANCARIO DE DIVISAS

 

Artículo 12. Las ofertas de compra y venta de divisas en 

el MID son no nominativas. La negociación se realizará 

mediante el calce de precios entre las ofertas de compra 

y venta presentadas en cada evento y será implementada 

a través del Módulo de Negociación Directa del SENDI. 

Las negociaciones en el MID serán realizadas en las 

divisas autorizadas por el Directorio del BCH, con la 

periodicidad y usos establecidos.

 

Artículo 13. Podrán participar en los eventos de 

negociación del MID el BCH y los agentes cambiarios que 

hayan suscrito el contrato de participación correspondiente. 

En la convocatoria a los eventos de negociación en el MID 

el BCH dará a conocer el horario y demás información 

relevante.

Artículo 14. La negociación en el MID estará dirigida por 

el Comité de Negociación en el Mercado Interbancario 

de Divisas, integrado por el Jefe del Departamento de 

Operaciones Cambiarias (o un Jefe de División) y un 

Jefe de División (o un jefe de Sección), quienes fungirán 

como Presidente y Secretario, respectivamente, los que 

levantarán y suscribirán un acta de cada evento.

Artículo 15. Las ofertas de compra y venta de divisas de 

los participantes en los eventos de negociación del MID 

se harán respetando los montos establecidos y expresando 

el precio en lempiras con cuatro decimales.
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Artículo 16. Los agentes cambiarios participantes en el 

MID deberán tener en sus cuentas de depósito en el BCH 

los fondos requeridos para cubrir el total de las ofertas de 

compra o venta de divisas presentadas, más las comisiones 

correspondientes.

Artículo 17. Las ofertas de compra y venta de divisas 

calzadas durante la negociación en el MID serán de 

cumplimiento obligatorio e irrevocable, facultando al 

BCH a debitar y acreditar las cuentas de depósito que los 

agentes cambiarios mantienen en el BCH en la respectiva 

moneda,	con	el	fin	de	liquidar	las	operaciones	entre	las	

partes.

Artículo 18. El BCH, después de realizada la negociación 

en el MID, publicará en su página web los resultados 

de la misma. Esta información también se comunicará 

directamente a los agentes cambiarios autorizados.

CAPÍTULO VI

INGRESOS DE DIVISAS RECIBIDOS POR 

ACTIVIDADES NO CAMBIARIAS Y POR 

MOVIMIENTOS DE CAPITAL Y FINANCIEROS DEL 

SECTOR BANCARIO

Artículo 19. Los bancos podrán disponer de los ingresos 

de divisas recibidos por actividades no cambiarias y de los 

movimientos	de	capital	y	financieros	acorde	a	lo	dispuesto	

por el Directorio del BCH.

Artículo 20. Todas las operaciones que se deriven de la 

utilización de estas divisas deberán informarse al BCH 

dentro de los reportes de compra y venta de divisas en 

los tiempos y acorde con lo establecido por el Directorio 

del BCH y los instructivos para el registro estadístico de 

ingreso y egreso de divisas.

CAPÍTULO VII

COMPRA Y VENTA DE DIVISAS DEL SECTOR 

PÚBLICO

 

Artículo 21. Las operaciones de compra y venta de divisas 

del sector público deberán realizarse de forma directa y 

únicamente con el BCH, al TCR del día en que se efectúe 

la operación, más la correspondiente comisión cambiaria. 

Las divisas solicitadas por el sector público al BCH 

podrán ser adquiridas únicamente para efectuar pagos 

por obligaciones en el exterior. 

Los ingresos en divisas del sector público deberán ser 

vendidos al BCH el día que se efectúe la operación, salvo 

lo dispuesto en convenios o contratos internacionales que 

requieran mantener un determinado porcentaje o monto de dicho 

ingreso en la divisa de origen.

CAPÍTULO VIII

TENENCIA DE DIVISAS

Artículo 22. Los agentes cambiarios mantendrán una 

tenencia de divisas acorde a los límites establecidos por 

el Directorio del BCH que será utilizada para erogaciones 

propias, venta a sus clientes del sector privado y venta 

en el MID.

Artículo 23. Los excesos en la tenencia de divisas sobre 

el límite antes mencionado deberán ser vendidos al BCH 

el siguiente día hábil al de su registro al TCR vigente en la 

fecha en que ocurrió el exceso y sin comisión cambiaria, 

a excepción de las casas de cambio, las cuales deberán 

apegarse a lo que al respecto contempla la Ley de Casas 

de Cambio y su Reglamento.

Artículo 24. Los agentes cambiarios deberán reportar 

diariamente al BCH y a la CNBS el saldo de su tenencia 
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de divisas acorde con los registros contables de las cuentas 

del balance analítico.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25. La Gerencia del BCH, por medio del 

Departamento de Operaciones Cambiarias, elaborará y 

comunicará a los agentes cambiarios los instructivos que 

se requieran para la aplicación del presente Reglamento y 

su normativa complementaria.

La CNBS supervisará las operaciones cambiarias y 

verificará el cumplimiento de lo dispuesto en este 

Reglamento y su normativa complementaria, pudiendo 

realizar las inspecciones que considere oportunas, así como 

requerir los informes que sean necesarios.

Artículo 26. El BCH podrá requerir al sector público, a 

los agentes cambiarios y a los clientes de estos últimos la 

información para realizar	las	verificaciones	que	considere	

pertinentes.

Artículo 27. El BCH no será responsable por el uso 

indebido	de	claves,	números	de	identificación	personal,	

contraseñas o cualquier token utilizado por los usuarios 

del SENDI, por lo que cada agente cambiario deberá 

implementar los mecanismos de control interno que 

considere pertinente y oportunamente informará por 

escrito al Departamento de Operaciones Cambiarias del 

BCH sobre los cambios de usuarios que se presenten, 

utilizando el formato que dicho Departamento le 

suministre.

 

Artículo 28. Los incumplimientos a este Reglamento 

que detecte el BCH o la CNBS serán sancionados 

conforme con el marco jurídico vigente; lo anterior, sin 

perjuicio de que adicionalmente el BCH pueda suspender 

temporalmente la participación en el MID o suspender 

temporal	o	definitivamente	la	autorización	para	operar	como	

agente cambiario.

Artículo 29. La Gerencia del BCH, en caso de cualquier 

contingencia ocurrida en el SENDI, podrá utilizar un 

medio alterno para la realización de la negociación 

de divisas, el cual deberá ser informado a los agentes 

cambiarios.

Artículo 30. Los casos no previstos en este Reglamento 

serán sometidos a la consideración del Directorio del 

BCH.”

II.  Instruir a la Secretaría del Directorio para que comunique 

este acuerdo a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

a los agentes cambiarios, a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas y a la Asociación Hondureña de 

Instituciones	Bancarias	(Ahiba)	para	los	fines	pertinentes.

III.  Derogar el Acuerdo No.08/2019 del 23 de diciembre de 

2019, contentivo del Reglamento para la Negociación 

en el Mercado Organizado de Divisas emitido por el 

Directorio del Banco Central de Honduras.

IV.  El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 14 de 

junio	de	2021	y	deberá	publicarse	en	el	Diario	Oficial	La 

Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA CARDONA

Secretario
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección	Oficina:	 __________________________________________________________________________________
Teléfono	Oficina:	 ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

A C U E R DA: 1. Aprobar la NORMATIVA COMPLEMENTARIA AL REGLAMENTO PARA LA NEGOCIACIÓN EN EL 
MERCADO ORGANIZADO DE DIVISAS.

TEGUCIGALPA

Col.	Miraflores	Sur,	Centro	Cívico	Gubernamental,	contiguo	al	
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

RESOLUCIÓN No.278-6/2021.- Sesión No.3903 del 
3 de junio de 2021. - EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en la 
Constitución de la República y en la 
Ley del Banco Central de Honduras 
(BCH), corresponde a esta Institución 
formular, desarrollar y ejecutar 
la política monetaria, crediticia y 
cambiaria del país.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.417-
12/2020 del 18 de diciembre de 
2020 se aprobaron las Políticas de 
Inversión de las Reservas Monetarias 
Internacionales para minimizar la 
vulnerabilidad del país en tiempos 
de crisis o impactos negativos en los 
mercados de capitales internacionales 
y aumentar la confianza de que el país 
tiene la capacidad para cumplir con 
sus compromisos de deuda externa.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.146-
3/2021 del 25 de marzo de 2021, 
el Directorio del BCH autorizó 
la modificación de la estructura 
organizativa del Departamento Interna-
cional, creando el Departamento de 
Reservas Internacionales.

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342, 
párrafo tercero de la Constitución 
de la República y 2, 6, 16, inciso a) 
y 29 de la Ley del Banco Central de 
Honduras,

R E S U E L V E:

I.  Modificar los numerales 2 y 4 de las POLÍTICAS DE 
INVERSIÓN DE LAS RESERVAS MONETARIAS 
INTERNACIONALES, que en lo sucesivo se leerán de 
la forma siguiente:

“2. Estructura de liquidez: 

 Para efectos de la inversión de las Reservas 
Monetarias Internacionales Brutas se excluirán de 
las mismas el efectivo, las remesas en tránsito, el 
monto de las tenencias en oro no monetario, los 
aportes hechos a organismos internacionales de los 
cuales el país es miembro y cualquier otro activo 
internacional derivado de compromisos contraídos 
por el BCH o el Gobierno de la República, que por 
su naturaleza no sean susceptibles de negociación 
para obtener un rendimiento de ellos o disponerlos 
para efectuar pagos, denominándose a dicho saldo 
“Reservas Monetarias Internacionales Disponibles 
(RMID)”. Las RMID deberán ser segregadas por 
tramos para efectos de inversión, de acuerdo con 
los criterios siguientes:

2.1  Tramo de liquidez: El objetivo del tramo de 
liquidez es el de cubrir necesidades potenciales de 
liquidez a un plazo de un año, calculado a partir 
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de un valor objetivo definido en los Lineamientos 
de Inversión al inicio de cada año financiero, el 
cual será presentado al Comité de Inversiones. A 
partir del cálculo de dicho valor se define el rango 
de gestión del tramo de liquidez, el cual estará 
entre 70% y 110% del valor objetivo.

 Si el valor del tramo de liquidez está por debajo 
del límite inferior del rango de gestión, se deberá 
reestablecer desinvirtiendo en su orden de los 
tramos de inversión y pasivos hasta que se agote. 
Si el valor excede el límite superior del rango de 
gestión se deberá invertir el exceso en el tramo de 
inversión una vez cubierto el tramo de pasivos. 

El tramo de liquidez a su vez estará invertido en 
los subtramos siguientes:

a) Subtramo de Capital de Trabajo: Se 
conforma con el objetivo de cubrir las 
necesidades de liquidez a un plazo de un 
mes. El valor objetivo se calculará en base 
al promedio de las erogaciones históricas 
mensuales de los últimos seis (6) años más 
tres (3) desviaciones estándar. Se entiende 
por erogaciones históricas la asignación neta 
de divisas al Sistema Financiero Nacional, 
los pagos netos ordenados por el gobierno, 
retiros netos de la cuenta encaje e inversión 
obligatoria a un plazo de un mes. Si el monto 
del subtramo de capital de trabajo es inferior 
a su rango objetivo se deberá restablecer 
desinvirtiendo del subtramo de apoyo de 
liquidez hasta que se agote. Si el monto 
del capital de trabajo es superior al rango 
objetivo, se deberá restablecer invirtiendo en 
el subtramo de apoyo de liquidez. 

b) Subtramo de Apoyo de Liquidez: Se 
conforma con el objetivo de suplementar al 
capital de trabajo cuando sea necesario.

2.2 Tramo de Pasivos: El objetivo del tramo de 
pasivos es cubrir el valor de los pasivos en moneda 
extranjera del BCH. Para el monto de los pasivos 
en Derechos Especiales de Giro (DEG) se incluirá 
únicamente el diferencial de los pasivos no 
cubiertos con activos en la misma moneda. 

2.3  Tramo de Inversión: El objetivo del tramo 
de inversión es el de maximizar los retornos 
a un horizonte de inversión superior a un año, 
invirtiendo los excesos del límite superior del 
rango de gestión del tramo de liquidez una vez 
cubierto el tramo de pasivos.

Una vez que el tramo de liquidez supere su rango máximo, 
se contará con un plazo de tres meses para definir la 
modalidad de administración y su índice de referencia. 

Durante el año, el Departamento de Reservas Interna-
cionales realizará los traslados entre los tramos, de 
acuerdo con las necesidades de liquidez previstas y de 
conformidad con los límites establecidos en esta Política 
y sus Lineamientos.”

“4.  Tolerancia al Riesgo de Mercado:

 El objetivo de inversión estratégico para el total 
de las RMID será maximizar los retornos del 
portafolio en el largo plazo sujeto a que en ningún 
año financiero se registren retornos negativos en el 
nivel de confianza de 95%. Con el fin de cumplir 
este criterio, el Directorio aprobará la duración 
objetivo y la Colocación Estratégica de Activos 
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del portafolio de reservas disponibles al inicio de 
cada año financiero, con base en la metodología 
propuesta por el Comité de Inversiones y los 
resultados obtenidos. 

 Una vez aprobada la duración objetivo, el 
Departamento de Reservas Internacionales será 
responsable de velar por que la duración mensual 
calculada no exceda la desviación aprobada por 
el Comité de Inversiones en los Lineamientos de 
Inversión. 

 El Comité de Inversiones aprobará los índices de 
referencia para medir el desempeño de cada uno 
de los tramos entre los diferentes proveedores de 
índices del mercado.”

II. Como consecuencia de lo anterior, el texto íntegro de 
dichas Políticas de Inversión de las Reservas Monetarias 
Internacionales, incluidas sus reformas, en lo sucesivo se 
leerán así:

“POLÍTICAS DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS 
MONETARIAS INTERNACIONALES

Las Reservas Monetarias Internacionales (RMI) del 
Banco Central de Honduras (BCH) son patrimonio 
económico de la nación, por lo cual, no estarán sujetas 
a embargo y no se podrán efectuar transferencias con 
recursos provenientes de dichas reservas a ninguna 
entidad pública o privada, excepto las establecidas en su 
ley orgánica. La inversión de las reservas se efectuará de 
acuerdo con las políticas siguientes:

1. Objetivos:

 Las RMI deben ser administradas de tal manera que 

garanticen que estén disponibles para cumplir con los 
objetivos siguientes:

1.1 Apoyar la política monetaria y cambiaria.

1.2 Minimizar la vulnerabilidad del país en tiempos 
de crisis o impactos negativos en los mercados 
de capitales internacionales y aumentar la 
confianza de que el país tiene la capacidad 
para cumplir con sus compromisos de deuda 
externa.

Con el fin de cumplir estos objetivos, los 
activos de reserva deben ser invertidos bajo los 
criterios siguientes:

Seguridad: Minimizar el riesgo de pérdida de 
capital invirtiendo en activos con una elevada 
calidad crediticia.

Liquidez: Invertir en activos con un amplio 
mercado secundario y bajos costos de 
transacción, con el fin de disponer de recursos 
líquidos en forma oportuna.

 

Rentabilidad: Maximizar el retorno de 
las reservas en el largo plazo, sujeto al 
cumplimiento de sus objetivos de seguridad, 
liquidez y la tolerancia al riesgo de mercado de 
la Institución. 

2. Estructura de Liquidez: 

 Para efectos de la inversión de las Reservas 
Monetarias Internacionales Brutas se excluirán 
de las mismas el efectivo, las remesas en tránsito, 
el monto de las tenencias en oro no monetario, los 
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aportes hechos a organismos internacionales de los 
cuales el país es miembro y cualquier otro activo 
internacional derivado de compromisos contraídos 
por el BCH o el Gobierno de la República, que por 
su naturaleza no sean susceptibles de negociación 
para obtener un rendimiento de ellos o disponerlos 
para efectuar pagos, denominándose a dicho saldo 
“Reservas Monetarias Internacionales Disponibles 
(RMID)”. Las RMID deberán ser segregadas por 
tramos para efectos de inversión, de acuerdo con los 
criterios siguientes:

2.1 Tramo de liquidez: El objetivo del tramo 
de liquidez es el de cubrir necesidades 
potenciales de liquidez a un plazo de un año, 
calculado a partir de un valor objetivo definido 
en los Lineamientos de Inversión al inicio de 
cada año financiero, el cual será presentado al 
Comité de Inversiones. A partir del cálculo de 
dicho valor se define el rango de gestión del 
tramo de liquidez, el cual estará entre 70% y 
110% del valor objetivo.

 Si el valor del tramo de liquidez está por 
debajo del límite inferior del rango de gestión, 
se deberá reestablecer desinvirtiendo en su 
orden de los tramos de inversión y pasivos 
hasta que se agote. Si el valor excede el 
límite superior del rango de gestión se deberá 
invertir el exceso en el tramo de inversión una 
vez cubierto el tramo de pasivos. 

 El tramo de liquidez a su vez estará invertido 
en los subtramos siguientes:

a) Subtramo de Capital de Trabajo: Se 
conforma con el objetivo de cubrir las 

necesidades de liquidez a un plazo de un 
mes. El valor objetivo se calculará en base 
al promedio de las erogaciones históricas 
mensuales de los últimos seis (6) años 
más tres (3) desviaciones estándar. Se 
entiende por erogaciones históricas la 
asignación neta de divisas al Sistema 
Financiero Nacional, los pagos netos 
ordenados por el gobierno, retiros netos 
de la cuenta encaje e inversión obligatoria 
a un plazo de un mes. Si el monto del 
subtramo de capital de trabajo es inferior 
a su rango objetivo se deberá restablecer 
desinvirtiendo del subtramo de apoyo de 
liquidez hasta que se agote. Si el monto 
del capital de trabajo es superior al rango 
objetivo, se deberá restablecer invirtiendo 
en el subtramo de apoyo de liquidez. 

b) Subtramo de Apoyo de Liquidez: 
Se conforma con el objetivo de 
suplementar al capital de trabajo 
cuando sea necesario.

2.2 Tramo de Pasivos: El objetivo del tramo de 
pasivos es cubrir el valor de los pasivos en 
moneda extranjera del BCH. Para el monto de 
los pasivos en Derechos Especiales de Giro 
(DEG) se incluirá únicamente el diferencial 
de los pasivos no cubiertos con activos en la 
misma moneda. 

2.3  Tramo de Inversión: El objetivo del tramo 
de inversión es el de maximizar los retornos 
a un horizonte de inversión superior a un año, 
invirtiendo los excesos del límite superior del 
rango de gestión del tramo de liquidez una 
vez cubierto el tramo de pasivos.
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Una vez que el tramo de liquidez supere su rango 
máximo, se contará con un plazo de tres meses para 
definir la modalidad de administración y su índice de 
referencia. 

Durante el año, el Departamento de Reservas 
Internacionales realizará los traslados entre los tramos, 
de acuerdo con las necesidades de liquidez previstas 
y de conformidad con los límites establecidos en esta 
Política y sus Lineamientos.

3. Criterios de Composición Cambiaria: 

La composición por monedas de cada tramo deberá 
ser igual a las necesidades de liquidez contingentes 
que cada tramo busca cubrir, de la manera siguiente:

3.1  El Subtramo de Capital de Trabajo se mantendrá 
en las monedas utilizadas por el BCH para su 
operatividad.

3.2  El Subtramo de Apoyo de Liquidez mantendrá 
una composición por moneda de acuerdo con 
Lineamientos de Inversión. 

3.3  El Tramo de Pasivos: La composición por 
moneda del tramo de pasivos replicará la 
composición de las obligaciones en moneda 
extranjera registradas en el balance del Banco 
Central de Honduras. Solamente en las monedas 
establecidas en los Lineamientos de Inversión.

3.4  El Tramo de Inversión: Se invertirá en monedas 
definidas en los Lineamientos de Inversión con 
el fin de disponer de recursos líquidos de forma 
oportuna. 

El Comité de Inversiones aprobará a inicio de cada 
año la composición por monedas objetivo para cada 
tramo, definidos en los Lineamientos de Inversión.

4. Tolerancia al Riesgo de Mercado:

El objetivo de inversión estratégico para el total 
de las RMID será maximizar los retornos del 
portafolio en el largo plazo sujeto a que en ningún 
año financiero se registren retornos negativos en el 
nivel de confianza de 95%. Con el fin de cumplir este 
criterio, el Directorio aprobará la duración objetivo y 
la Colocación Estratégica de Activos del portafolio de 
reservas disponibles al inicio de cada año financiero, 
con base en la metodología propuesta por el Comité 
de Inversiones y los resultados obtenidos. 

Una vez aprobada la duración objetivo, el 
Departamento de Reservas Internacionales será 
responsable de velar por que la duración mensual 
calculada no exceda la desviación aprobada por 
el Comité de Inversiones en los Lineamientos de 
Inversión. 

El Comité de Inversiones aprobará los índices de 
referencia para medir el desempeño de cada uno de 
los tramos entre los diferentes proveedores de índices 
del mercado.

5. Tolerancia al Riesgo para Manejo Activo:

El portafolio administrado de forma activa por 
instituciones supranacionales deberá ser gestionado 
de tal manera que su rendimiento no sea inferior en 
50 p.b. al desempeño de los índices de referencia 
y un error de réplica de 50 p.b. para los diferentes 
portafolios a un plazo de un año. 
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En el caso de un administrador externo privado la 
desviación en rendimiento y el error de réplica 
será establecida por el BCH en el momento de la 
negociación.

En caso de excederse este límite por tres (3) años 
consecutivos, se deberá convocar a una reunión con 
el Comité de Inversiones para decidir si se retorna 
al índice de referencia o si se mantiene el manejo 
activo. 

El Comité de Inversiones será responsable de distribuir 
la tolerancia de riesgo entre los diferentes tramos, 
tanto administrados interna como externamente.

6. Sectores, Activos Elegibles y Calidad Crediticia 
Mínima:

Los activos elegibles se podrán mantener o invertir 
en valores gubernamentales, bancos centrales y en 
instituciones financieras internacionales de primer 
orden con instrumentos de inversión que tengan una 
calificación crediticia mínima de por lo menos dos 
(2) de las agencias calificadoras de riesgo siguientes: 
Moodys, Standard & Poor’s o Fitch Ratings. 

El detalle de dichos instrumentos se muestra a 
continuación: 

6.1  Valores públicos soberanos: Emisores u 
obligaciones negociables incondicionalmente 
garantizadas por un gobierno soberano con una 
calificación crediticia mínima de largo plazo de 
AA-.

6.2  Emisores u obligaciones negociables incondi-
cionalmente garantizadas por agencias 

gubernamentales, otras entidades públicas, 
instituciones financieras con garantía del 
Gobierno o instituciones gubernamentales y 
organismos multilaterales con una calificación 
crediticia mínima de largo plazo de AA-.

6.3  Obligaciones de bancos, otras instituciones 
financieras: depósitos en cuenta corriente, 
depósitos de una noche (overnight), cuentas de 
manejo de efectivo (sweep accounts), certificados 
de depósito, depósitos a plazo u otras obligaciones 
emitidas o incondicionalmente garantizadas por 
un banco u otra institución financiera con una 
calificación crediticia mínima de largo plazo de 
A- y con un vencimiento menor a seis meses.

El Comité de Inversiones determinará en los 
Lineamientos de Inversión los activos elegibles para 
cada tramo del portafolio que cumplan con estos 
criterios, así como cupos por sector y por emisor.

Cuando las RMID se inviertan en entidades 
legalmente independientes a su institución matriz, 
constituidas como subsidiarias, se considerarán para 
estas las calificaciones otorgadas por las calificadoras 
de riesgo de acuerdo con el perfil de crédito individual 
para cada entidad.

En el caso específico de las corresponsalías, se podrán 
mantener inversiones en instituciones financieras que 
tengan una calificación de riesgo mínima de corto 
plazo de A-3 o su equivalente.

7. Otras Operaciones:

7.1 Contratos a futuro cotizados en bolsa sobre 
activos elegibles.
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7.2  Acuerdo de recompras y préstamo de títulos 

valores sujeto a que el colateral se invierta en 

activos elegibles.

7.3 FX forwards

El Comité de Inversiones aprobará los tipos de 

contratos de futuro de bolsa para cada tramo del 

portafolio, así como los lineamientos de inversión 

para invertir el colateral de operaciones de acuerdos de 

recompra y préstamo de títulos valores, que cumplan 

con los criterios establecidos por el Directorio.

8. Adicionalmente, el BCH podrá invertir en instituciones 

en las cuales es miembro o socio (accionista), así 

como en aquellas instituciones en las que el Gobierno 

de Honduras es miembro, cumpliendo con los límites 

establecidos en los lineamientos de inversión.

9. Criterios para la Selección de Contrapartes:

9.1  Custodios: Previa autorización del Directorio, 

el BCH podrá contratar los servicios de custodia 

de portafolios con bancos centrales y custodios 

globales con un valor de activos custodiados por 

encima de US$1 trillón (notación norteamericana) 

y con una calificación mínima de largo plazo de 

A-. 

9.2  Administradores Externos: Previa autorización 

del Directorio, el BCH podrá contratar los 

servicios de administración de portafolios con 

bancos centrales y entidades supranacionales. 

También podrá contratar entidades financieras 

internacionales que administran portafolios por 

un valor en exceso de US$25 billones (notación 

norteamericana).

9.3  Corredores: El Comité de Inversiones puede 

seleccionar corredores para negociación de 

títulos valores elegibles entre los designados 

como negociadores primarios (Primary Dealers) 

por el Banco de la Reserva Federal de New York o 

por la Autoridad Europea de Valores y Mercados 

(AEVM) (en inglés, European Security and 

Markets Authority, ESMA).

9.4  Firmas Liquidadoras de Contratos de 

Futuros: El Comité de Inversiones puede 

seleccionar a las firmas liquidadoras de contratos 

de futuros adscritas a las principales bolsas de 

valores internacionales.”

III.   Derogar la Resolución No.417-12/2020 del 18 de 

diciembre de 2020, emitida por el Directorio del 

Banco Central de Honduras.

IV.  La presente resolución entra en vigencia a partir de 

esta fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA CARDONA 

Secretario

27 S. 2021
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Poder Judicial
Honduras

AVISO DE HERENCIA

La infrascrita Secretaria Por ley del Juzgado de Letras 
Seccional de la Ciudad de Nacaome, Departamento de 
Valle, Al público en General y para efectos de ley HACE 
SABER: Que en el Exp. N°. 00034-20 se dictó sentencia 
definitiva dictada por este Juzgado en fecha tres de junio del 
año dos mil veintiuno declarando Heredera Ab-Intestato a 
la señora ELSA MARINA SUAZO PAVON de los Bienes 
derechos y obligaciones que al morir dejará su difunta hija la 
señora KEIRY SOLANGE PAVON SUAZO concédase la 
posesión efectiva de la Herencia Ab-Intestato, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.-

Nacaome, Valle, 21 de septiembre de 2021

NELY ONDINA ALVARADO POSADAS
SECRETARIA, POR LEY

27 S. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-2191
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA C & N, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 
Domicilio: Villanueva, Barrio Manuel de Jesús Subirana, Villanueva, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Norma Elizabeth López
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FRUTOS DEL HUERTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas, verduras, hortalizas y legumbres frescas, lavado o 
enceradas; granos y semillas en bruto; hierbas aromáticas; plantas y flores naturales de la clase 
31.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-1203
Fecha de presentación: 2021-03-16 
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Acer Incorporated
Domicilio: 7F-5, No. 369, Fuxing N. Rd, Songshan Dist., Taipei City 10541, 
TAIWAN, R.O.C., Taiwán
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
acer
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bao las leyes de Taiwán. La marca es un 
término de fantasía el cual no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos 
de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; discos compactos. DVD y otros soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registiadoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos: extintores: ordenadores; hardware de 
ordenador; computadoras de bolsillo; computadoras tipo tabletas; software de ordenador; 
periféricos de ordenador; impresoras; servidores informáticos; computadoras portátiles; 
ordenadores portátiles: computadores de escritorio; teléfonos celulares; dispositivos de 
almacenamiento de datos: juegos electrónicos; máquinas de videojuegos; terminales de 
computadora; decodificadores; proyectores de vídeo; radios; altavoces; micrófonos; 
auriculares; audífonos; sintonizadores; máquinas expendedoras automáticas y mecanismos 
para aparatos que funcionan con monedas; firmware de ordenador; software de utilidad 
informática; escáneres; monitores; pantallas táctiles; módems; teclados; ratones; ruedas de 
desplazamiento (trackballs); trackpads; lápiz ótico; jovsticks; controladores de juegos: 
tabletas gráficas; digitalizadores; adaptadores; tarjetas adaptadoras; cables y conectores; 
unidades magneto-ópticas: discos duros; unidades de disquete; unidades PCMCIA; 
unidades de cinta y cartucho; unidades de CDROM: unidades de CD grabables (CD-R); 
unidades de CD regrabables (CD-RW); unidades de DVD-ROM; unidades de DVD 
regrabables (DVD-R); dispositivos de almacenamiento de estado sólido; matrices RAID; 
dispositivos de almacenamiento masivo; interfaces de red: módems de cable: enrutadores, 
puentes, puertas de enlace y concentradores; dispositivos electrónicos de consumo; 
teléfonos; asistentes digitales personales (PDA): grabadoras de vídeo digitales; grabadoras 
de vídeo; televisores, televisores digitales; receptores estéreo: reproductores de DVD; 
reproductores de CD; reproductores de mp3; reproductores y grabadores de audio digital; 
amplificadores de audio; sintetizadores de música; generadores de efectos especiales de 
vídeo; cámaras fijas; cámaras de vídeo; cámaras digitales; cubiertas de vídeo; convertidores 
de video; lectores de códigos de barras; lectores de banda magnética; equipo de 
telecomunicaciones; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos móviles; 
teléfonos inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbrica para la transmisión de 
voz, datos, imágines, audio, vídeo y contenido multimedia; aparatos de comunicación en 
red; dispositivos electrónicos digitales de manos capaces de proporcionar acceso a internet 
y para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y otros datos 
digitales; hardware de computadora portátil; dispositivos electrónicos digitales portátiles 
capaces de proporcionar acceso a internet para enviar, recibir y almacenar llamadas 
telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; relojes inteligentes; lentes 
inteligentes; anillos inteligentes; rastreadores de actividad portátiles; pulseras conectadas 
[instrumentos de medida]: lectores de libros electrónicos: software informático para 
instalar, configurar, operar y controlar computadoras, periféricos de computadora, 

dispositivos móviles, teléfonos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos 
portátiles, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, reproductores y grabadoras 
de audio y video, sistemas de cine en casa, y sistemas de entretenimiento; software de 
desarrollo de aplicaciones; software de juegos de ordenador; contenidos de audio, vídeo y 
multimedia pregrabados descargables: dispositivos periféricos informáticos; dispositivos 
periféricos para ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, televisores, decodificadores y reproductores y grabadores de audio y vídeo; 
periféricos portátiles para su uso con ordenadores. teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes, 
auriculares, audífonos, televisores, decodificadores y reproductores y grabadores de audio 
y vídeo; aparatos de identificación y autenticación biométrica: acelerómetros; altímetros: 
aparatos de medición de distancia; aparatos de registro de distancia; podómetros; aparatos 
de medición de presión; indicadores de presión: monitores, pantallas de visualización, 
pantallas montadas en la cabeza y auriculares para usar con computadoras, teléfonos 
inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, televisores, decodificadores y reproductores y grabadoras 
de audio y vídeo; pantallas, gafas, controladores y auriculares de realidad virtual y 
aumentada; gafas 3D; gafas; gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; artículos ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones, 
alfombrillas de ratón, impresoras, unidades de disco y discos duros; aparatos de grabación 
y reproducción de sonido; reproductores y grabadores de audio y vídeo digitales; altavoces 
de audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para vehículos de motor; 
aparatos de grabación y reconocimiento de voz; televisores: receptores y monitores de 
televisión; transmisores y receptores de radio; interfaces de usuario para ordenadores y 
dispositivos electrónicos a bordo de vehículos de motor, a saber, paneles de control 
electrónicos. monitores. pantallas táctiles, controles remoto, estaciones de acoplamiento, 
conectores, interruptores y controles activados por voz; sistemas de posicionamiento global 
(dispositivos GPS); instrumentos de navegación: aparatos de navegación para vehículos 
[ordenadores a bordo]; controles remotos para controlar computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares. audifemos, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, 
televisores, decodificadores, altavoces, amplificadores. sistemas de cine en casa y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos portátiles para controlarconnrolar computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
auriculares, audítionos, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisores, 
decodificadores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine en casa y sistemas de 
entretenimiento; aparatos de almacenamiento de datos; chips de ordenador; baterías; 
cargadores de batería; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, cables, 
cargadores, muelles, estaciones de acoplamiento y adaptadores para usar con computadoras. 
teléfonos móviles, computadoras de mano, periféricos de computadora, teléfonos móviles; 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audifortos, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, 
televisores y decodificadores; pantallas táctiles interactivas; interfaces para ordenadores, 
pantallas de ordenador, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles. dispositivos 
electrónicos portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, decodificadores 
y reproductores y grabadores de audio y vídeo; películas protectoras adaptadas para 
pantallas de ordenadores, pantallas de teléfonos móviles y pantallas de relojes inteligentes; 
cobertores, bolsos, estuches. fundas, correas y cordones para computadoras, computadoras 
tipo tabletas, teclados de computadora, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
auriculares. audífonos, decodificadores y reproductores y grabadoras de audio y vídeo; 
bancos de energía; palos para selfies: cargadores de cigarrillos electrónicos; cargadores de 
coche; cargadores inalámbricos; tecnología de la información y equipos audiovisuales; 
imanes, magnetizadores y desmagnetizadores; dispositivos científicos y de laboratorio para 
el tratamiento con electricidad; aparatos, instrumentos y cables para electricidad; 
dispositivos ópticos, potenciadores y correctores; dispositivos de seguridad, protección y 
señalización; dispositivos de navegación, guía, seguimiento, orientación y elaboración de 
mapas: instrumentos, indicadores y controladores de medición, detección y seguimiento; 
aparatos de laboratorio y de investigación científica, aparatos y simuladores educativos, de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2019-13112
Fecha de presentación: 2019-03-22
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECHTRONIC POWER TOOLS TECHNOLOGY LIMITED
Domicilio: TRIDENT CHAMBERS, P.O. BOX 146, ROAD TOWN, TORTOLA, 
Islas Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HART Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
de topografía, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje (excepto 
básculas), de medición (excepto cucharas y tazas medidoras), de señalización , 
de control (supervisión), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos 
de conducción, conmutación, transformación, acumulación, regulación o control 
de la electricidad; aparatos para la grabación, transmisión o reproducción de 
sonido o imágenes; portadores de datos magnéticos, discos de grabación; discos 
compactos, DVD y otros soportes de grabación digital; equipos de procesamiento 
de datos, ordenadores; software de ordenador; software de aplicaciones; 
informáticas; aparatos de extinción de incendios; baterías, eléctricas; baterías 
solares; cargadores de batería; cargadores de baterías solares; fuentes de energía 
portátiles; cargadores de AC (corriente alterna); adaptadores de enchufe de 
corriente continua (DC); cables de extensión eléctricos; adaptadores eléctricos; 
inversores; radios; altavoces; dispositivos de seguimiento: cintas métricas; 
niveles y equipamiento vial para nivelar; láser para nivelar; reglas [instrumentos 
de medida]; reglas plegables; escuadras para medir; ruedas de medición; 
instrumentos y dispositivos electrónicos de prueba y medición; herramientas 
de prueba electrónicas: aparatos de medición de distancias; instrumentos de 
medición de distancia láser, aparatos de registro a distancia; pinzas y tenedores 
de medición de voltaje; pinzas y horquillas de medición de corriente; detectores 
de voltaje; instrumentos de detección que no sean para uso médico; instrumentos 
de escaseo, que no sean para uso médico; detectores de metales para fines 
industriales o comerciales; detectores de estudios; cámaras multimedia; cámaras 
digitales de inspección multimedia; cables de reemplazo eléctrico; imanes 
prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, cascos, guantes, cinturones, 
gafas protectoras, gafas, almohadillas, todo ello de carácter protector; arneses 
de seguridad; alarmas y alarmas de incendio; auriculares; controles remotos; 
equipo de protección y seguridad; aparatos de seguridad para la prevención 
de accidentes o lesiones; cintas de advertencia de seguridad; cintas, banderas, 
conos, serpentinas, triángulos; aparatos de advertencia de seguridad; equipos 
de advertencia [que no sean para vehículos]; señales luminosas de seguridad; 
barridos magnéticos; remolque de buceo; equipo de buceo: láseres eléctricos de 
bombeo: partes y accesorios de los mismos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL MEDINA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-574
Fecha de presentación: 2021-02-05
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.)
Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), 
España
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, artículos de 
sombrerería; ropa para automovilistas y ciclistas; baberos que no sean de papel; 
bandas para la cabeza (vestimenta); albornoces; trajes de baño (bañadores); gorros 
y sandalias de baño; boas (para llevar alrededor del cuello); bufandas; calzados 
de deporte y de playa; capuchas (para vestir); chales; cinturones (vestimenta); 
cinturones, monedero (ropa); trajes de esquí acuático; corbatas; corsés (fajas); 
estolas (pieles); fulares; gorros; gorras; guantes (vestimenta); impermeables; 
fajas (ropa interior); lencería; mantillas; medias; calcetines; pañuelos para el 
cuello; pieles (para vestir); pijamas; suelas ( calzado ); tacones; velos (para 
vestir); tirantes; ajuares de bebé (prendas de vestir); esclavinas (para vestir); 
camisetas de deporte; mitones; orejeras (vestimenta); plantillas; puños (prendas 
de vestir); sobaqueras; ropa de playa; batas [saltos de cama]; bolsillos de prendas 
de vestir; ligas para calcetines; ligueros; enaguas; pantis (medias completas 
o leotardos); delantales (para vestir); trajes de disfraces; uniformes; viseras 
(sombrerería); zuecos; cofias; abrigos; alpargatas; antideslizantes para el calzado; 
zapatillas de baño; birretes (bonetes); blusas; body (ropa interior); boinas; bolsas 
para calentar los pies que no sean eléctricas; borceguíes; botas; cañas de botas; 
tacos de botas de fútbol; botines; herrajes para calzado; punteras para calzado; 
contrafuertes para calzado; camisas; canesúes de camisas; pecheras de camisas; 
camisetas; camisetas de manga corta; camisolas; chalecos; chaquetas; chaquetas 
de pescador; chaquetones; combinaciones (ropa interior); ropa de confección; 
cuellos postizos y cuellos; ropa de cuero; ropa de cuero de imitación; gorros de 
ducha; escarpines; faldas; pantalones; forros confeccionados (partes de vestidos); 
gabanes (abrigos) (para vestir); gabardinas (para vestir); zapatillas de gimnasia; 
jerséis (para vestir); pulóveres; suéteres; libreas; manguitos (para vestir); palas 
(empeines) de calzado; pañuelos de bolsillo (ropa); parkas; pelerinas; pellizas; 
polainas; calzas; prendas de punto; ropa de gimnasia; ropa interior; sandalias; 
saris; slips; sombreros; tocas (para vestir); togas; trabillas; trajes; turbantes; 
vestidos (trajes); zapatillas (pantuflas); zapatos; calzado de deporte, de la clase 
25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-141
Fecha de presentación: 2021-01-12
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.)
Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio Inditex, Arteixo (A 
Coruña), España
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativso
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 COMFORTLUX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, 
artículos de sombrerería; ropa para automovilistas y ciclistas; 
baberos que no sean de papel; bandas para la cabeza(vestimenta); 
albornoces; trajes de baño (bañadores); gorros y sandalias 
de baño; boas (para llevar alrededor del cuello); bufandas; 
calzados de deporte y de playa; capuchas (para vestir); chales; 
cinturones (vestimenta); cinturones-monedero (ropa); trajes de 
esquí acuático; corbatas; corsés (fajas); estolas (pieles); fulares; 
gorros; gorras; guantes (vestimenta); impermeables; fajas (ropa 
interior); lencería; mantillas; medias; calcetines; pañuelos para el 
cuello; pieles (para vestir); pijamas; suelas ( calzado ); tacones; 
velos (para vestir); tirantes; ajuares de bebé (prendas de vestir); 
esclavinas (para vestir); camisetas de deporte; mitones; orejeras 
(vestimenta); plantillas; puños (prendas de vestir); sobaqueras; 
ropa de playa; batas [saltos de cama]; bolsillos de prendas de 
vestir; ligas para calcetines; ligueros; enaguas; pantis (medias 
completas o leotardos); delantales (para vestir); trajes de disfraces; 
uniformes; viseras (sombrerería); zuecos; cofias; abrigos; 
alpargatas; antideslizantes para el calzado; zapatillas de baño; 
birretes (bonetes); blusas; body (ropa interior); boinas; bolsas para 
calentar los pies que no sean eléctricas; borceguíes; botas; cañas 
de botas; tacos de botas de fútbol; botines; herrajes para calzado; 
punteras para calzado; contrafuertes para calzado; camisas; 
canesúes de camisas; pecheras de camisas; camisetas; camisetas 
de manga corta; camisolas; chalecos; chaquetas; chaquetas de 
pescador; chaquetones; combinaciones (ropa interior); ropa de 
confección; cuellos postizos y cuellos; ropa de cuero; ropa de cuero 
de imitación; gorros de ducha; escarpines; faldas; pantalones; 
forros confeccionados (partes de vestidos); gabanes (abrigos) 
(para vestir); gabardinas (para vestir); zapatillas de gimnasia; 
jerséis (para vestir); pulóveres; suéteres; libreas; manguitos (para 
vestir); palas (empeines) de calzado; pañuelos de bolsillo (ropa); 
parkas; pelerinas; pellizas; polainas; calzas; prendas de punto; ropa 
de gimnasia; ropa interior; sandalias; saris; slips; sombreros; tocas 
(para vestir); togas; trabillas; trajes; turbantes; vestidos (trajes); 
zapatillas (pantuflas); zapatos; calzado de deporte, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-1824
Fecha de presentación: 2021-04-23
Fecha de emisión: 15 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST, LLC
Domicilio: Calle 1 Metro Office Park Lote 8 Suite 305, edificio Colgate 
Palmolive, Guaynabo, Puerto Rico
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IKATECH
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican colores Verde, Azul y Morado.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de investigación en tecnología; 
diseño y consultoría en tecnología; consultoría en el área de proveer 
software y aplicaciones de software para negocios o propósitos generales 
que tengan o no la particularidad de estar disponibles en línea o por medio 
de descargas; servicios de supervisión tecnológica de operaciones de 
logística por medio de aplicaciones de software y software; consultoría 
en el diseño y desarrollo de hardware y software de computadora para 
terceros; servicios de proveedor para terceros de servicios de análisis, 
desarrollo, creación, mantenimiento y administración de aplicaciones 
de software y software; suministro de información de índices de 
búsqueda de información y bases de datos de información: suministro 
temporal de aplicaciones de software; administración de información 
relativa a tecnología informática proporcionada en línea; creación y 
mantenimiento de sitios web y software de aplicaciones; servicios 
de desarrollo y proveedor de aplicaciones de software, facilitación, 
alojamiento, gestión, desarrollo y mantenimiento para aplicaciones de 
software, software, sitios web y bases de datos, en los campos de la 
comunicación inalámbrica, de acceso a la información móvil, y de la 
gestión de datos a distancia, para la entrega inalámbrica de contenido a 
las computadoras de mano, los organizadores personales digitales [PDA]. 
computadoras portátiles y dispositivos móviles; provisión de servicios 
de aplicaciones de servicios (ASP) de cómputo en la red y software que 
permita cargar, fijar, mostrar, vincular, presentar, etiquetar, bitácoras 
[blogs], compartir o suministrar medios electrónicos o información en 
la intemet u otras redes de comunicaciones; suministro de soluciones 
tecnológicas que permita a los usuarios de la red en línea transferir datos 
de identidad personal para identificar y compartir datos personales con 
otros sitios web o aplicaciones; suministro en línea de software que 
permite realizar operaciones de comercio electrónico; suministro de 
servicios de aplicaciones de software de interfaz de programación de 
aplicaciones (api) para proporcionar sugerencias y permitir a los usuarios 
realizar operaciones de comercio electrónico a través de la red mundial 
de informática; suministro de software como un servicio (SaaS) para 
proporcionar sugerencias, envío de alertas, de mensajes electrónicos, para 
la transmisión de órdenes, envío y recepción de mensajes electrónicos y 
permitir a los usuarios realizar transacciones de comercio electrónico a 
través de la red mundial de informática, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

________

Número de Solicitud: 2019-44121
Fecha de presentación: 2019-10-24
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA FINANCIAL SERVICES CORPORATION
Domicilio: Nagoya Lucent Tower, 6-1, Ushijima-cho, Nishi-ku, Nagoya City Aichi Prefecture 451-
6015, Japón
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KINTO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar un motor de búsqueda en línea para obtener información 
sobre la disponibilidad y los medios de propiedad, arrendamiento, alquiler, uso compartido de vehículos 
motorizados y no motorizados y uso compartido de vehículos motorizados y no motorizados; Servicios 
de software como servicio (SAAS) que incluyen software para compartir, alquilar y arrendar vehículos 
motorizados y no motorizados; SAAS, principalmente, soluciones de movilidad inteligente; SAAS, 
principalmente, la provisión de software que permite a los propietarios y usuarios conectarse de forma 
remota con su vehículo para acceder a la información del vehículo y a las funciones de control; SAAS, 
principalmente, servicios de conectividad que permiten la gestión de accidentes, mantenimiento y 
averías, prestación de llamadas de emergencia y diagnóstico por telediagnóstico; SAAS, principalmente, 
ubicación y recuperación de vehículos; SAAS, principalmente, la provisión de acceso en línea 
al servicio al cliente y servicios de reserva automatizados, lo que permite a los clientes encontrar y 
contactar a un socio de su elección en línea; SAAS, principalmente, ente, aplicaciones de software para 
su uso en el seguimiento de la ubicación del vehículo, la supervisión del vehículo y la notificación de 
diagnósticos del vehículo, la distancia de viaje, el consumo de combustible y el ahorro de combustible, 
la velocidad y el tiempo de viaje; aplicaciones de software para su uso en mapeo, seguimiento y reporte 
de parámetros de operación y uso de vehículos; SAAS, principalmente, software de computadora y 
software de dispositivo móvil para localizar la disponibilidad de estacionamiento; SAAS con software 
para la gestión de flotas de vehículos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2020-24659
Fecha de presentación: 2020-12-17
Fecha de emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BROTHER INDUSTRIES, LTD.
Domicilio: 15-1 Naeshiro-cho, Mizuho-ku, Nagoya-shi, 467-8561, Japón
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BROTHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera que la marca es denominativa
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas de escribir; máquinas de impresión de etiquetas para uso de 
oficina; cartuchos de cinta y cintas para impresoras de etiquetas; cintas entintadas; grapadoras eléctricas 
para oficinas; instrumentos de dibujo; perforadoras de papel (artículos de oficina); papel y cartón; 
papelería; sellos autoentintados y preentintados; etiquetas de papel o de cartón; sellos; calcomanías; 
cintas adhesivas; álbumes; plumas (artículos de oficina); grapadoras (artículos de oficina); guillotinas 
(artículos de oficina); manteles para el uso de cortadoras; pastas y otros adhesivos para papelería o uso 
doméstico; caracteres de imprenta; máquinas cortadoras de papel para impresión y encuadernación para 
uso de oficina; envases de papel para embalaje; bolsas (sobres, bolsitas) de plástico para embalaje; 
patrones de papel; tiza de sastre; partes y piezas para todos los productos antes mencionados, de la 
clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Número de Solicitud: 2019-44120
Fecha de presentación: 2019-10-24
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA FINANCIAL SERVICES CORPORATION
Domicilio: Nagoya Lucent Tower, 6-1, Ushijima-cho, Nishi-ku, Nagoya City Aichi Prefecture 451-
6015, Japón
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KINTO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de uso compartido, arrendamiento y alquiler de vehículos 
motorizados y no motorizados; Servicios de suscripción de vehículos motorizados, principalmente, 
proporcionar uso temporal, uso compartido y alquiler de vehículos motorizados de forma periódica 
diaria, semanal, mensual o anual; servicios de alquiler de vehículos de motor y no motorizados; 
Servicios de uso compartido de vehículos motorizados y no motorizados, principalmente, suministro 
temporal de vehículos motorizados y no motorizados; Servicios de transporte compartido de vehículos 
de motor; Suministro de información sobre vehículos motorizados para alquiler y compra, servicios de 
vehículos compartidos y servicios de viajes compartidos; servicios de viaje compartido; proporcionar 
instrucciones de manejo personalizadas o en línea; Suministro de información de localización y 
diagnóstico a usuarios y/o propietarios de vehículos a través de Internet móvil y web sobre vehículos 
en carreteras para viajes y seguridad; Servicios de navegación GPS; y proporcionar información vial y 
de tráfico; Servicios de agencias de viajes, principalmente, prestación de servicios de información sobre 
horarios de transporte; servicios de itinerario, y reservas y boletos para transporte y viajes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Número de Solicitud: 2019-51175
Fecha de presentación: 2019-12-13
Fecha de emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MIS QUALITY MANAGMENT CORP.
Domicilio: 250 Greenwich Street, 7 World Trade Center, New York, NY 10007, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MOODY’S

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software como un servicio (SaaS) servicios en conexión 
con el software utilizado en la medición y gestión de riesgos, y análisis de riesgo financiero 
y crediticio, y software utilizado en la estructuración, análisis, gestión, modelado y 
mantenimiento de instrumentos financieros y portafolios; software como un servicio (SaaS) 
servicios en conexión con un software de aplicación móvil que proporcione información 
sobre calificaciones crediticias e investigación y análisis financieros y económicos; 
servicios de desarrollo, mantenimiento, soporte y personalización en conexión con el 
software utilizado para medir y gestionar el riesgo, y el análisis de riesgo financiero y 
crediticio, y el software utilizado en la estructuración, análisis, gestión, modelado y 
servicio de instrumentos financieros y portafolios, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-2398
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RICARDO JAVIER VALERIO AGUILERA
Domicilio: Colonia Trejo, 23 Avenida, 11 calle, casa # 133, San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación 
y diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo de 
ordenadores y software, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2021-2399
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RICARDO JAVIER VALERIO AGUILERA
Domicilio: Colonia Trejo, 23 Avenida, 11 calle, casa # 133, San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes 
y de personas; servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades 
individuales, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-2396
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RICARDO JAVIER VALERIO AGUILERA
Domicilio: Colonia Trejo, 23 Avenida, 11 calle, Casa # 133, San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobilarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2021-2397
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RICARDO JAVIER VALERIO AGUILERA
Domicilio: Colonia Trejo, 23 Avenida, 11 calle, casa # 133, San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; 
trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-2212
Fecha de presentación: 2021-05-13
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RICARDO JAVIER VALERIO AGUILERA
Domicilio: Colonia Trejo, 23 Avenida, 11 calle, casa # 133, San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MELISSA PEREZ ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GIFCARD

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios finacieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-2342
Fecha de presentación: 2021-05-18
Fecha de emisión: 9 de Agosto de 2021
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz, Honduras, Sociedad Anónima
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARIAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el uso exclusivo de color Rojo Pantone 1797 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servirá para identificar una empresa dedicada a prestar 
servicios de asesoría jurídica y legal, abogacía; notariado, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2020-22229
Fecha de presentación: 2020-08-11
Fecha de emisión: 20 de Junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati Ohio 45202, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NINJAMAS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pañales desechables y pañales de entrenamiento, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-2393
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 2 de Agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUMA, S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Av. Fundadores No. 1003, Colonia Alfareros, Monterrey, Nuevo León, C.P. 
64753, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TORTI MASA

Número de Solicitud: 2021-975
Fecha de presentación: 2021-03-04
Fecha de emisión: 8 de Junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 4679360 de fecha 04/09/2020 de Francia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BEYFORTUS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vacunas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-1377
Fecha de presentación: 2021-03-24
Fecha de emisión: 24 de Junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Swiss Re Ltd.
Domicilio: Mythenquai 50/60, CH-8002 Zurich, Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SWISS RE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software, plataforma de software; datos y publicaciones 
electrónicas descargables, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harinas de maíz, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-2341
Fecha de presentación: 2021-05-18
Fecha de emisión: 26 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz, Honduras, Sociedad Anónima
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARIAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoría jurídica y legal, abogacía; notariado, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-1182
Fecha de presentación: 2021-03-15
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vima World S.A.
Domicilio: Oceania Business Plaza Torre 1000, piso 15, oficina 15D5 Punta Pacífica, Corregimiento de San Francisco, 
Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIMA FOODS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao y café artificial; arroz, pasta y fideos; tapioca y sagú; harinas y 
preparaciones a base de cereales; pan, pastelería y confitería; chocolate, helados, sorbetes y otros helados comestibles; 
azúcar, miel, melaza; levadura, polvo para hornear; sal, condimentos, especias, hierbas en conserva; vinagre, salsas y 
otros condimentos; hielos (agua congelada) maíz en conserva, seco y cocido, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2021-1183
Fecha de presentación: 2021-03-15
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vima World S.A.
Domicilio: Oceania Business Plaza Torre 1000, piso 15, oficina 15D5 Punta Pacífica, Corregimiento de San Francisco, 
Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIMA FOODS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; 
vegetales crudos; frutas, legumbres y hortalizas frescas; semillas; plantas y flores; alimentos para animales; malta; algas 
frescas; crustáceos vivos, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2021-554
Fecha de presentación: 2021-02-04
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Termoencogibles, S.A. de C.V.
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de la Libertad, El Salvador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Gissel Zalavarria
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TERNOVA Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de reciclaje de residuos y desechos; reciclaje de productos plásticos y derivados 
de plástico; información, asesoramiento y consultoría en matería de reciclaje, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2021-552
Fecha de presentación: 2021-02-04
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Termoencogibles, S.A. de C.V.
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de la Libertad, El Salvador
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Gissel Zalavarria
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TERNOVA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tecnologías de la información; servicios de análisis industrial e investigación 
industrial; control de la calidad y servicios de autenticación; diseño de software, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2019-13120
Fecha de presentación: 2019-03-22 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECHTRONIC POWER TOOLS TECHNOLOGY LIMITED.     
Domicilio: TRIDENT CHAMBERS, P.O. BOX 146, ROAD TOWN, TORTOLA, Islas Virgenes 
Británicas       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HART Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Ropa, ropa deportiva, sudaderas con capucha. chaquetas, calzado 
sombrerería, ropa contra rayos UV y sombrerería, ropa impermeable y resistente al viento, delantales, 
sombreros, delantales, batas, uniformes, cinturones, baberos, no de papel, tirantes para ropa [tirantes], 
protectores de cuello, collares [prendas de vestir], cintas para la cabeza, envolturas, calcetería, 
calienta piernas, corbatas, dispositivos atideslizantes para calzado, ropa exterior, ropa de papel, ropa 
confeccionada, trajes de baño, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-24353
Fecha de presentación: 2020-12-03 
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY.     
Domicilio: ONE PROCTER & GAMBLE PLAZA, CINCINNATI OHIO 45202, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones medicadas para el cuidado del cabello, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

HEAD & SHOULDERS DERMO  
SENSITIVE

________
Número de Solicitud: 2019-51174
Fecha de presentación: 2019-12-13 
Fecha de emisión: 14 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MIS QUALITY MANAGEMENT CORP.     
Domicilio: 250 Greenwich Street, 7 World Trade Center, New York, NY 10007, Estados Unidos de 
América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MOODY’S

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar publicaciones electrónicas, no descargables, en línea, a 
saber, periódicos, folletos, investigación, reportes y boletines en el campo de los análisis financieros y 
económicos, la gestión de riesgos financieros; servicios de educación, a saber, proporcionar capacitación 
en línea, dirigida por un instructor en las áreas de banca y crédito, mercados de capitales, finanzas 
corporativas, productos estructurados y derivados, análisis y gestión de riesgos, desarrollo personal 
y profesional y distribución de materiales de capacitación en conexión con estas áreas, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-2395
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUMA, S.A.B. DE C.V.     
Domicilio: Av. Fundadores No. 1003, Colonia Alfareros, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64753, México      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FRESH SIGNATURE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tortillas, tortillas para burritos; pan plano; pan pita (pan árabe); pan 
tipo naan (pan indio); Roti (pan hindú); panes planos, a saber, chapad, piadina (pan plano italiano), pan 
libanés; pan. de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Número de Solicitud: 2020-24354
Fecha de presentación: 2020-12-03
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY.     
Domicilio: ONE PROCTER & GAMBLE PLAZA, CINCINNATI OHIO 45202, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones medicadas para el cuidado del cabello, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

________

HEAD & SHOULDERS DERMO-  
ACONDICIONADOR
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Número de Solicitud: 2020-22671
Fecha de presentación: 2020-08-21
Fecha de emisión: 14 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KOBREX, S.A. DE C.V.
Domicilio: CAMINO A HUINALA-MEZQUITAL #800, 
CENTRO APODACA, NUEVO LEON, MÉXICO, 
CODIGO POSTAL, 66600, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSÉ ROSA CLAMER.
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KOBREX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus 
aleaciones, minerales metalíferos, materiales de construcción 
y edificación metálicos, construcciones transportables 
metálicas, cables e hilos metálicos no eléctricos, pequeños 
artículos de ferretería metálicos, recipientes metálicos de 
almacenamiento y transporte, cajas de caudales. de la clase 
6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A. 9 y 27 S. 2021.

________

Número de Solicitud: 2020-20150
Fecha de presentación: 2020-07-15
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MADE IN JAPAN, S.A.
Domicilio: COSTA DEL ESTE, CALLE LA ROTONDA, 
PLAZA OCEAN MALL, LOCAL NÚMERO 7, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ANDRES ALBERTO NUÑEZ OLAY.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NACIONSUSHI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración 
(alimentación), servicios de bar, servicios de restaurante, 
principalmente preparación de sushi y comida asiática en 
general. de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A. 9 y 27 S. 2021.

________

Número de Solicitud: 2020-21351
Fecha de presentación: 2020-07-29
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NINGBO RUNYES MEDICAL, 
INSTRUMENT CO., LTD
Domicilio: No. 456, TONGHUI ROAD, JUANGBEI 
INVESTMENT & PIONEERING PARK CM NINGBO, 
China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ANDRES ALBERTO NUÑEZ OLAY.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RUNYES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La marca se considera denominativa 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos 
médicos, aparatos e instrumentos odontológicos, aparatos de 
rayos X para uso médico, biberones, artículos ortopédicos, 
dientes artificiales, sillones de dentista, espejos de dentista, 
aparatos dentales eléctricos, camas especiales para cuidados 
médicos. de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A. 9 y 27 S. 2021.
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Número de Solicitud: 2020-11141
Fecha de presentación: 2020-03-09 
Fecha de emisión: 26 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TRODAT GMBH
Domicilio: LINZER STR. 156, 4600 WELS, Austria
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TRODAT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Artículos de oficina, excepto muebles; 
artículos de papelería; artículos para escribir y estampar, máquinas para 
timbrar y aparatos de oficina para estampillar: cartón; productos de 
imprenta: publicaciones impresas: materiales de encuadernación: material 
para artistas: material didáctico, excepto aparatos: material de oficina: 
calcomanías que se fijan mediante frotamiento: carteles: adhesivos 
[artículos de papeleria]: adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 
doméstico: instrumentos de escritura: utensilios de escritura, incluso 
con sello y tampón de tinta integrados: prensas de sello: dispositivos 
de estampado accionados manualmente: pinzas de estampar: sellos 
de estampado en relieve: caracteres de imprenta: clichés de imprenta: 
sellos de lacre y aparatos de sellado, en particular. sellos manuales, 
sellos de oficina, sellos de bolsillo, sellos de cifras. sellos con bandas de 
palabras, sello fechador, sellos de motivos o sellos fotográficos; sellos 
preentintados y sellos autoentintables: sellos para marcar: artículos de 
sellado: componentes de sellado: casas de sellado: accesorios para sellos: 
piezas de recambio para sellos: partes de sellos autoentintadores, sellos 
preentintidos. sellos de mano o prensas de sellos, incluyendo partes de 
cajas. mangos de sellos, tapas de sellos, anillos decorativos, insertos pera 
sellos y planchas de estampar, juegos de cintas, espumas: tampones, en 
particular tampones intercambiables; almohadillas para pintar: tintas 
para tampón: tintas para sellos; placas para sellar: soportes para sellos 
de estampar, soportes para tampones; estuches para sellos de estampar; 
soportes de sellos de documentos: estuches para sellos; hojas para 
impresión gráfica (estampas); representaciones gráficas; objetos de arte 
grabados: fotografias; reproducciones gráficas; placas para marcado o 
grabado: placas para grabado y rotulado; letreros. etiquetas y plaquetas: 
artículos de oficina grabados o que puedan grabarse: artículos de oficina 
personalizados: placas. así como placas de varias capas para rotulado o 
uso en oficinas; placas, de textos para sellos y placas en bruto para textos; 
placas moldeadas para prensas manuales de sello; plantillas de estarcir; 
plantillas para letras; modelos de diseño: aditamentos para placas 
de grabado y rotulado: etiquetas de materias plásticas, formularios, 
manuales, documentaciones de programa impresas, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2020-15399
Fecha de presentación: 2020-05-04 
Fecha de emisión: 2 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SMC CORPORATION
Domicilio: 4-14-1, Sotokanda, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SMC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Válvulas neumáticas [partes de máquinas], 
válvulas mecánicas, válvulas de dedo [partes de máquinas]. válvulas manuales 
[partes de máquinas], válvulas multifuncionales [partes de máquinas], 
silenciadores, aparatos de escape (partes de máquinas), sistemas de transmisión 
en serie (partes de máquinas), acopiadores no eléctricos [partes de máquinas] 
vendidos en combinación con equipos neumáticos e hidráulicos, siendo los 
cilindros de aire comprimido dispositivos de control neumáticos, cilindros 
sin vástagos [partes de máquinas], pinzas de aire, controladores de velocidad 
[mecánicos] para máquinas, motores eléctricos y motores de combustión, 
válvulas de liberación de presión residual [partes de máquinas], válvulas de 
retención [partes de máquinas], válvulas de escape [partes de máquinas], 
válvulas de control de velocidad de seguridad [partes de máquinas], válvulas 
de ahorro de aire [partes de máquinas], amortiguadores [partes de máquinas], 
juntas flotantes [partes de máquinas], actuadores rotativos, filtros de aire 
[partes de máquinas], separadores de neblina lubricadores, reguladores de filtro 
[partes de máquinas], reguladores de vacío [partes de máquinas], reguladores 
de precisión [partes de máquinas], reguladores electroneumáticos e hidráulicos 
[partes de máquinas], reguladores electrónicos de vacío [partes de máquinas], 
reguladores de refuerzo [partes de máquinas], válvula de control proporcional 
electroneumática e hidráulica, separadores de neblina de aceite, separadores 
de agua, unidades de vacío, eyectores de vacío, válvulas de expulsión [partes 
de máquinas], filtros de succión de aire, ventosas, cilindros de montaje libre 
[partes de máquinas], separadores de drenaje vendidos en combinación con 
equipos de vacío, instalaciones de control de flujo [mecánicas], equipos de 
control de presión, limpiadores de escape, filtros de gases limpios vendidos en 
combinación con equipos neumáticos para limpieza de salas, bombas de proceso 
[partes de máquinas], actuadores neumáticos, cilindros hidráulicos, interruptores 
automáticos de cilindros, sensores, filtros hidráulicos, partes de filtro [partes 
de máquinas], filtros de membranas [partes de máquinas], filtros de alcalinidad 
de agua para solventes de limpieza vendidos en combinación con equipos 
neumáticos e hidráulicos, reguladores de filtro, posicionadores electroneumáticos 
[partes de máquinas], posicionadores neumático-neumáticos [partes de 
máquinas], posicionadores de válvula [partes de máquinas], posicionadores 
de cilindro [partes de máquinas], posicionadores dobles [partes de máquinas], 
posicionadores electroneumáticos [partes de máquinas], válvulas de bloqueo 
vendidas como una unidad para equipos de instrumentación neumática bomba 
de proceso de fluororesina [partes de máquinas], actuadores para usar en válvulas 
de conmutación de metal, separadores de neblina de aceite, separadores de 
agua, filtros de eliminación de olores [partes de máquinas], válvulas mecánicas, 
colectores reguladores [partes de máquinas y motores], controladores hidráulicos 
mecánicos y neumáticos incluyendo controladores multicanal, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACUELINE  MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2020-22642
Fecha de presentación: 2020-08-19 
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RINNAI KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS RINNAI 
CORPORATION)
Domicilio: 2-26, FUKUZUMI-CHO, NAKAGAWA-KU, NAGOYA-SHI, AICHI-KEN 
454-0802, Japón
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RINNAI

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Envases de vidrio industriales para embalaje, excepto 
tapones, tapas y cubiertas de vidrio; envases de vidrio industriales para embalajes de 
bebidas; envases de vidrio industriales para embalaje de cosméticos; envases de vidrio 
industriales para embalaje de alimentos; envases de vidrio industriales para embalaje de 
medicamentos; envases industriales para embalaje de cerámicas: tapones de vidrio para 
envases de embalaje industriales; cubiertas y tapas de vidrio para envases de embalaje 
industrial; botellas de plástico para embalaje industrial; ollas y sartenes que no sean 
eléctricas; ollas para cocinar arroz que no sean eléctricas: planchas no eléctricas; sartenes 
para cocinar que no sean eléctricas; latas para cocinar arroz; sartenes para freír que 
no sean eléctricas; vaporera para cocinar que no sean eléctricas; cafeteras que no sean 
eléctricas; hervidores japoneses de hierro fundido no eléctricos [Tetsubin]; hervidores de 
agua no eléctricos; freidoras no eléctricas; calderos; ollas para cocinar cuscús. que no sean 
eléctricas; filtros de café no eléctricos; cacerolas para guisar: vaporeras de alimentos no 
eléctricas; tajines. no eléctricos; ollas a presión que no sean eléctricas: planchas [utensilios 
de cocina]; ollas de cocina; juegos de ollas para cocinar; cacerolas de barro; percoladores 
no eléctricas; calentadores no eléctricos para biberones; platos para evitar que la leche 
se derrame; vajillas. excepto cuchillos. tenedores y cucharas; teteras de estilo japonés 
[Kyusu]; vasos para beber; lazas de Sake; fuentes y platos; ensaladeras; nidos japone-
ses de cajas de comida [Julhako]; cuencos de arroz japoneses japoneses [Chawan]; cubre- 
platos; decantadores; botellas para servir Sake [Tokkuri]; tazones para servir [Hachi]; 
jarras de cerveza: loncheras: jarras; tazas de té [Yunomi]; tazones para servir sopa de estilo 
japonés [Wan]; latas para confitería; barriles y toneles de cocina; botes de té; urnas de 
cocina; contenedores de pan: platillos; tazas; vasos para beber; recipientes para beber; 
tazones; platos soperos; platos para mantequilla; lavabos [recipientes]; cestas de pan para 
uso doméstico; picheles; hieleras para uso doméstico; refrigeradores de hielo para uso 
doméstico; recipientes de cocina para arroz; tarros de vidrio para conservar alimentos; 
frascos para beber para viajeros; botellas al vacío [frascos isotérmicos]; utensilios de 
cocina; batidores no eléctricos; pinchos para cocinar; coladores de cocina; agitadores; 
molinillos de café y molinillos de pimienta accionados manualmente; Surikogi [morteros 
de madera para cocinar]; Suribachi [artículos de barro para uso doméstico]; ralladores de 
cocina; tablas de cortar para uso en la cocina; rodillos para cocinar; parrillas para cocinar: 
exprimidores de limón [ exprimidores de cítricos]; planchas para waffles que no sean 
eléctricas; recipientes de hielo; pinzas para azúcar; cascanueces; pimenteros; tazones para 
el azúcar; coladores; saleros; bolas de arroz cocido al estilo japonés [Shamoji]; embudos de 
cocina; pajillas para beber; bandejas o soportes de comer personales de estilo japonés [Zen]; 
abrebotellas no eléctricos; hueveras; cucharones para tarta; servilleteros; servilleteros de 
anillo; almohadillas para poner objetos calientes] [salvamantales]; palillos; estuches para 
palillos; mitones para el horno: mitones para la cocina: guantes para agarrar cacerolas; 
herramientas de limpieza y utensilios de lavado; rastrillos manuales parajardín: cubetas 
para limpiar: tablas de lavar: pinzas para tender la la ropa [pinzas para la ropa]; cepillos 
para lavar: lavabos; paños para limpiar o quitar el polvo; bañeras; cepillos para fregar; 
cestas de  basura; recogedores de polvo; paños para pulir; plumeros; tablas de secado para 
piezas de kimono lavadas. almidonadas y luego estiradas [hori-ita]; escobas; trapeadores; 
varillas para colgar ropa [utilizadas como cuerdas de lavado]; perchas para secar la ropa: 
agitadores para el agua caliente de la bañera [Yukakibo]; taburetes de baño; cubos de baño; 
tamices de ceniza para uso doméstico; Gotoku [salvamanteles para calentadores de carbón 
japoneses para uso doméstico]; cubos de carbón; extintores de carbón japoneses [Hikeshi-
Tsubo] utensilios de cocina: utensilios para uso doméstico; vasos [receptáculos]; cerámica 
para uso doméstico; cafeteras que no sean eléctricas; recipientes de cocina: utensilios de 
cocina no eléctricos. de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACUELINE  MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2020-15400
Fecha de presentación: 2020-05-04 
Fecha de emisión: 2 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SMC CORPORATION
Domicilio: 4-14-1, Sotokanda, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SMC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Válvulas solenoides [ válvulas 
electromagnéticas] que incluyen interruptores automáticos. interruptores 
solenoides [interruptores electromagnéticos] para colectores de agua. 
aceite, aire, alta presión, gas. vacío, vapor y polvo, válvulas de relé 
[eléctricas], válvulas de proceso para control de fluidos [eléctricos], 
válvulas de refrigerante [eléctricas], válvulas de control proporcionales 
electroneumáticas [eléctricas], reguladores que incluyen reguladores 
con función de reflujo [eléctricos], reguladores de filtro [eléctricos], 
reguladores de separadores de neblina [eléctricos], reguladores de 
separadores de microneblina [eléctricos], reguladores en miniatura 
[eléctricos], colectores reguladores, reguladores de precisión de 
operación directa [eléctricos], reguladores de vacío [eléctricos], 
reguladores electroneumáticos [eléctricos], reguladores electrónicos de 
vacío [eléctricos], reguladores de refuerzo [eléctricos], manómetros, 
manómetros para sala limpia manómetros para regulador limpio. 
manómetros con interruptor, sensores que incluyen presostatos digitales 
de alta precisión, presostatos digitales a prueba de polvo / salpicaduras, 
sensores de presión, sensores de presión de aire, sensores de captura 
de aire, interruptores de presión digitales que incluyen interruptores 
de presión electrónicos de control de aire, interruptores de presión 
compactos, interruptores de confirmación de adsorción eléctrica, 
interruptores de presión neumáticos, interruptores de presión de uso 
general. interruptores de vacío tipo diafragma eléctrico, interruptores de 
flujo eléctrico para aire, interruptores de flujo para agua, interruptores 
de flujo tipo diafragma eléctrico, interruptores de flujo tipo paleta 
actuadores eléctricos, instalaciones eléctricas y aparatos de control que 
incluyen temperatura, flujo, controladores de presión para aire, aceite, 
agua- gas y vapor, controladores de temperatura eléctricos, controladores 
termoquímicos, interruptores automáticos vendidos en combinación con 
actuadores. cables coaxiales, cables eléctricos. cables de fibra óptica, 
cables de unión. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE  MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2019-13111
Fecha de presentación: 2019-03-22
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECHTRONIC POWER TOOLS TECHNOLOGY LIMITED 
Domicilio: TRIDENT CHAMBERS, P.O. BOX 146, ROAD TOWN, 
TORTOLA, ISLAS VIRGENES BRITANICAS.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Gissel Zalavarría
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HART Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas de afeitar, máquinas de afeitar, 
herramientas manuales; herramientas abrasivas accionadas manualmente; 
herramientas de mano para insertar clavos y grapas; herramientas de mano 
para su uso en carpintería y ebanistería; herramientas de mano para su uso 
en el jardín; cortaramas, podadoras, tijeras, palas, rastrillos, sierras de podar, 
azadones; sierras [herramientas de mano]; tenedores de sierra; cuchillos; 
cortadores; ruedas de corte; tijeras; martillos [herramientas de mano]; 
abrelatas no eléctricos; taladros [herramientas de mano]; portaherramientas 
[herramientas de mano]; sinfines de carpintero; planchas; planchas de 
calafateo; expansores [herramientas de mano]; herramientas de grabado 
[herramientas de mano]; archivos; bombas de mano; tijeras de uso doméstico; 
palas [herramientas de mano]; camillas de alambre [herramientas de mano]; 
pelacables; llaves [herramientas de mano]; alicates [herramientas de mano]; 
destornilladores no eléctricos [herramientas de mano]; atornilladores 
[herramientas de mano]; [herramientas de mano] recortadoras de metal; 
brocas de recambio [partes de herramientas de mano]; pistolas para 
calafatear y adhesivas [herramientas de mano]; trinquetes [herramientas 
de mano]; picadores [herramientas de mano]; cortaarbusto; cuchillas 
[herramientas de mano]; infladores [herramientas de mano]; deflactores 
[herramientas de mano]; cepilladoras [herramientas de mano]; llaves 
inglesas; lijadoras plumas de escariado [herramientas de mano]; cinceles 
en forma puntos de toro; abrazaderas para usar con herramientas de mano; 
cinturones de herramientas; bolsas adaptadas para herramientas de mano; 
mordazas de sujeción; cinceles raspadores de pintura; llave de cuello largo; 
enchufes y adaptadores para usar con herramientas de mano; instrumentos 
de afilado; gatos de elevación accionados manualmente; paletas; flotadores 
[herramientas de mano de yeso]; vástago de manipulación; casquillos de 
sujeción de bujes [herramientas de mano]; sierras de anillo; espadas; soportes 
para herramientas de mano; hachas; mazos; almádena; cuñas; punzones; 
mazos; barras de cuervo; barras de corte (herramientas de mano); barras de 
palanca; barras de demolición; barras de moldeo; azadillas; esparcidores; 
bordeadores; desyerbadores; hachas; cortadoras de tronco; extractores de 
pernos; soleras [herramientas de mano]; herramientas para embaldosar; 
escotinas; pistolas de grapas accionadas manualmente y clavadoras de 
martillo; juegos de llaves hexagonales; herramientas de marcado; escuadras 
[herramientas de mano]; cerradores; tenacillas; carretes de línea de tiza; 
cucharas para fertilizante; herramientas de albañilería; herramientas para 
alfombras; herramientas de trabajo pesado para limpiar gradas; dobladores 
de alfombras; rodillos de costura de bucle; rodillos de suelo extensibles; 
removedores de moldeo de la base; mangos para herramientas manuales; 
empuñadura [partes de herramientas de mano]; tijeras; cortadoras de 
pelo; podadoras de césped; cultivadores; pulverizadores de insecticidas; 
rociadores de químicos; excavadoras [herramientas de mano]; cortasetos 
[herramientas de mano]; acoplamiento universal; multiherramientas 

[herramientas de mano]; grapadoras; partes y accesorios de los mismos 
comprendidos en clase 08 de la clase 8. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Fidel Antonio Medina Castro   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-24657
Fecha de presentación: 2020-12-17
Fecha de emisión: 12 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BROTHER INDUSTRIES, LTD.  
Domicilio: 15-1 Naeschiro-cho, Mizuho-ku, Nagoya-shi, 467-8561, Japón  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BROTHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas y herramientas para máquinas; 
máquinas y herramientas para trabajar metales; máquinas de coser; bobinas 
para máquinas de coser; sistemas de accionamiento por pedal para máquinas 
de coser; máquinas y aparatos textiles; máquinas de bordar; tambores para 
bordadoras; máquinas de tejer; máquinas de teñir; aparatos de unión de 
tejidos; máquinas de impresión para textiles; máquinas cortadoras de 
tejidos, sus partes y accesorios; máquinas cortadoras de metal, tela, papel, 
cartón, láminas de plástico, láminas de caucho; cortadoras electrónicas y 
cuchillas para cortadoras electrónicas; máquinas y aparatos de impresión o 
encuadernación; máquinas de impresión; alimentadores de papel 
(impresión) cabezal de impresión para máquinas de impresión; cabezal 
de impresión para impresoras de computadoras; máquinas de marcado de 
inyección de tinta y máquinas de marcado láser; máquinas de codificación; 
máquinas cortadoras de papel; máquinas de estampado; máquinas y aparatos 
de envasado o embalaje; etiquetadoras, máquinas etiquetadoras; máquinas 
de embalaje; máquinas de sellado; máquinas envolvedoras; máquinas 
y aparatos para el procesamiento de alimentos o bebidas; máquinas de 
sellado de botellas; dispensadores de cinta adhesiva (máquinas); máquinas 
y aparatos para la fabricación de pasta y papel; máquinas y aparatos para 
procesamiento de plásticos; máquinas y aparatos para fabricar artículos 
de caucho; máquinas de hacer zapatos; máquinas para trabajar el cuero; 
generadores de electricidad; generadores de energía de emergencia; 
máquina de prensa de hierro para ropa; engranajes que no sean para 
vehículos terrestres; cajas de cambios que no sean para vehículos terrestres; 
motores y motores eléctricos (excepto para vehículos terrestres); engranajes 
reductores como parte de máquinas; máquinas e implementos agrícolas que 
no sean manuales; desbrozadoras e implementos; cortadoras de césped; 
máquinas de pulverización; partes y piezas para todos los productos antes 
mencionados de la clase 7. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2020-24658
Fecha de presentación: 2020-12-17
Fecha de emisión: 30 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BROTHER INDUSTRIES, LTD.  
Domicilio: 15-1 Naeshiro-cho, Mizuho-ku, Nagoya-shi, 467-8561, Japón  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BROTHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera una marca denominativa. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Facsímiles; trazadores; equipo de karaoke; 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; casco de 
realidad virtual; anteojos; baterías y celdas; acumuladores; cargadores para baterías 
eléctricas; suministros de energía eléctrica (ininterrumpible); cámaras; cámaras 
digitales; cámaras de vídeo; dispositivos periféricos informáticos; impresoras; 
escáneres; máquinas fotocopiadoras; dispositivos multifunción para copiar, imprimir, 
escanear, capturar vídeo y transmitir documentos e imágenes; unidades de tambor 
para facsímiles; unidades de tambor para máquinas fotocopiadoras electrostáticas; 
unidades de tambor para impresoras; máquinas de impresión de etiquetas; máquinas 
para fabricar sellos; software y programas informáticos; medios grabados con 
programa de computadora; medios grabados con archivos de audio, imagen, vídeo y 
Word; archivos de música descargables; archivos de imagen descargables; cartuchos 
de tóner vacíos para impresoras y fotocopiadoras; partes y piezas para todos los 
productos antes mencionados de la clase 9. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1825
Fecha de presentación: 2021-04-23
Fecha de emisión: 15 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST, LLC  
Domicilio: Calle 1 Metro Office Park Lote 8, Suite 305, edificio  Colgate Palmolive, 
Guaynabo, Puerto Rico   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EKÜSYSTEM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Morado, Azul Claro, Aguamarina 
y Azul Oscuro. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas de computador y software informáticos 
para la acumulación, compilación, procesamiento, transmisión y difusión de datos 
para uso en dispositivos fijos, móviles y manuales. Software en los campos de la 
comunicación inalámbrica de acceso a la información móvil y de la gestión de datos 
a distancia, para la entrega inalámbrica de contenido a las computadoras de mano, 

los organizadores personales digitales [pda], computadoras portátiles y dispositivos 
móviles; software que permita cargar, fijar, mostrar, vincular, presentar, etiquetar, 
bitácoras [blogs], compartir o suministrar medios electrónicos o información en la 
internet u otras redes de comunicaciones; software que permita a los usuarios de 
la red en línea transferir datos de identidad personal para identificar y compartir 
información con otros sitios web o aplicaciones; software que permite realizar 
operaciones de comercio electrónico; software de interfaz de programación de 
aplicaciones (api) para proporcionar sugerencias y permitir a los usuarios realizar 
operaciones de comercio electrónico a través de la red mundial de informática; 
software para proporcionar sugerencias, envío de alertas, de mensajes electrónicos, 
para la transmisión de órdenes, envío y recepción de mensajes electrónicos y 
permitir a los usuarios realizar transacciones de comercio electrónico a través de la 
red mundial de informática. Software para coordinación de servicios logísticos de 
la clase 9. 
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-2833
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V.  
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, México.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones; 
comunicaciones telefónicas (enlace con autoridades); acceso a conexiones de 
telecomunicaciones a internet o a bases de datos; acceso a telecomunicaciones y 
conexiones a bases de datos informáticas y a internet; comunicación de datos por 
medio de telecomunicaciones; comunicaciones a través de redes multinacionales de 
telecomunicaciones; consultoría en telecomunicaciones; servicios de transferencia 
de llamadas telefónicas o de telecomunicaciones; servicios de teleconferencia y de 
videoconferencia; prestación de servicios de protocolo de aplicaciones inalámbricas, 
incluyendo aquellos que utilicen un canal de comunicación seguro; servicios de 
proveedores de acceso a usuario a redes informáticas mundiales; servicios de conexión 
telemática a una red informática mundial; difusión de programas de televisión; envío 
de mensajes; provisión de foros de discusión [salas de chats] en internet; provisión 
de foros en línea; servicios de radiomensajería [radio, teléfono u otros medios de 
comunicación electrónica]; transmisión de archivos digitales; transmisión de 
mensajes e imágenes asistida por ordenador [computadora];comunicaciones por 
terminales de ordenador; correo electrónico; información sobre telecomunicaciones; 
servicios de difusión inalámbrica; transmisión de flujo continuo de datos [streaming]; 
servicios de comunicación por telefonía móvil; acceso a imágenes de teléfonos 
celulares; acceso a las telecomunicaciones por banda ancha; transmisión de mensajes, 
tonos, vídeos, documentos e imágenes por medio de dispositivos móviles; acceso 
a contenidos, portales y sitios web; acceso a sitios electrónicos, comunicaciones 
por telefonía móvil, servicios de comunicación móvil; servicios de redes de 
comunicaciones móviles, comunicaciones informatizadas para la transmisión de 
información; transmisión de mensajes, tonos, vídeos, documentos e imágenes por 
medio de dispositivos móviles; difusión de contenidos audiovisuales y multimedia 
por internet, difusión de contenidos de audio, vídeo y multimedia por internet y otras 
redes de comunicación; suministro de servicios de videoconferencia, facilitación de 
medios para videoconferencias; servicios de redes de telecomunicaciones móviles 
de la clase 38 
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-2830
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 3 de Agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V.  
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, ciudad de México, México.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; análisis de respuesta a la publicidad; servicios de 
marketing prestados por medio de redes digitales; servicios de publicidad digital; divulgación 
de material publicitario en línea; organización de suscripciones a publicaciones en línea para 
terceros; publicidad mediante la transmisión de publicidad en línea para terceros a través de redes 
electrónicas de comunicaciones; anuncios y publicidad; asistencia para la gestión de empresas 
comerciales con respecto a publicidad; asistencia, asesoramiento y consultoría en servicios 
de promoción, marketing y publicidad; consultoría en publicidad y marketing; elaboración de 
estadísticas en materia de publicidad; gestión de negocios comerciales; análisis de gestión de 
negocios; asesoramiento e información sobre gestión de negocios comerciales; asesoramiento en 
gestión de negocios comerciales; asistencia a empresas comerciales en la gestión de sus negocios; 
asistencia comercial en la gestión de negocios; administración comercial; administración de 
la gestión de empresas comerciales; difusión de anuncios publicitarios a través de redes de 
comunicación en línea; los servicios que comprenden el registro, transcripción, composición, 
compilación o sistematización de comunicaciones escritas y grabaciones, así como la compilación 
de datos matemáticos o estadísticos; los servicios de agencias publicitarias y los servicios tales 
como la distribución directa o por correo de folletos de la clase 35. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1469
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 1 de Junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FARLINE COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A.   
Domicilio: Calle Santa Engracia No. 31, Madrid, con número de identificación fiscal A84559145, 
España   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FARLINE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de tocador no 
medicinales; Jabones, champús, geles, toallitas impregnadas para uso cosmético y limpieza de 
lentes, dentífricos, preparaciones para limpiar prótesis dentales; productos para la higiene bucal, 
perfumería y fragancias, aceites esenciales, lociones para el cabello, leches de baño y de belleza, 
cremas y lociones de protección solar, barras de labios de protección solar (cosméticos) de la 
clase 3. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2840
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de Julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V.  
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, ciudad de México, México.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; análisis de respuesta a la publicidad; servicios de 
marketing prestados por medio de redes digitales; servicios de publicidad digital; divulgación 
de material publicitario en línea; organización de suscripciones a publicaciones en línea para 
terceros; publicidad mediante la transmisión de publicidad en línea para terceros a través de redes 
electrónicas de comunicaciones; anuncios y publicidad; asistencia para la gestión de empresas 
comerciales con respecto a publicidad; asistencia, asesoramiento y consultoría en servicios 
de promoción, marketing y publicidad; consultoría en publicidad y marketing; elaboración de 
estadísticas en materia de publicidad; gestión de negocios comerciales; análisis de gestión de 
negocios; asesoramiento e información sobre gestión de negocios comerciales; asesoramiento en 
gestión de negocios comerciales; asistencia a empresas comerciales en la gestión de sus negocios; 
asistencia comercial en la gestión de negocios; administración comercial; administración de 
la gestión de empresas comerciales; difusión de anuncios publicitarios a través de redes de 
comunicación en línea; los servicios que comprenden el registro, transcripción, composición, 
compilación o sistematización de comunicaciones escritas y grabaciones, así como la compilación 
de datos matemáticos o estadísticos; los servicios de agencias publicitarias y los servicios tales 
como la distribución directa o por correo de folletos de la clase 35. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1181
Fecha de presentación: 2021-03-15
Fecha de emisión: 3 de Agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vima World, S.A.   
Domicilio: Oceania Business Plaza Torre 1000, piso 15, oficina 15D5 Punta Pacífica, corregimiento 
de San Francisco, Ciudad de Panamá, Panamá.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIMA FOODS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescados, mariscos, moluscos, crustáceos no vivos, 
crustáceos congelados, carnes de aves y carnes de caza, extractos de carne; frutas, hortalizas, 
verduras, legumbres y vegetales en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas y mermeladas; 
huevos, leche y otros productos lácteos; algas preparadas para la alimentación humana; aceites 
y grasas comestibles; conservas; platos preparados a base de carne, pescado o verduras de la 
clase 29 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-1032
Fecha de presentación: 2021-03-08 
Fecha de emisión: 5 de Mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18304283 de fecha 08/09/2020 de Community Trade Mark
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EMRANVID

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas. de la clase 5
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.

________

Número de Solicitud: 2021-978
Fecha de presentación: 2021-03-04 
Fecha de emisión: 8 de Junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 4679376 de fecha 04/09/2020 de Francia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 HUGINFA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas. de la clase 5
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.

________

[1] Solicitud: 2020-024066
[2] Fecha de presentación: 19/11/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENZYME CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 50 Binney Street, Cambridge, MA 02142, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ABTRANZO                                      

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades cardiovasculares y 
enfermedades del sistema nervioso central, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de cáncer, 

ABTRANZO

trombosis y enfermedades respiratorias, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos 
sanguineos raros, preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
infecciosas, a saber, infecciones virales y bacterianas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBIA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de diciembre, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-977
Fecha de presentación: 2021-03-04 
Fecha de emisión: 8 de Junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 4679282 de fecha 04/09/2020 de Francia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KAYRINFA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas. de la clase 5
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-976
Fecha de presentación: 2021-03-04 
Fecha de emisión: 28 de Julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 4679372 de fecha 04/09/2020 de Francia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RESNYRVA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas. de la clase 5
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-2340
Fecha de presentación: 2021-05-18
Fecha de emisión: 26 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz, Honduras, Sociedad Anónima.   
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARIAS LA FIRMA LEGAL DE CENTROAMERICA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoría jurídica y legal, abogacía; notariado de 
la clase 45.  
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-21666
Fecha de presentación: 2020-08-03
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISFRUTA DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANONIMA   
Domicilio: San José-San José Avenida 2, calles 26 y 28, frente a Sala Garbo, Costa Rica.      
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARIAM SILVER BIOSOLUTIONS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desinfectantes amigables con el ambiente.   
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24130
Fecha de presentación: 2020-11-23
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA Y PROCESADORA DE ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA   
Domicilio: 12 AVENIDA 1-93 A ZONA 2 COLONIA ALVARADO, MIXCO, GUATEMALA.      
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL CORTESANO  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne 
de la clase 29.    
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24656
Fecha de presentación: 2020-12-17
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BROTHER INDUSTRIES, LTD.  
Domicilio: 15-1 Naeshiro-cho, Mizuho-ku, Nagoya-shi, 467-8561, Japón  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BROTHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera denominativa.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tintas; cartuchos de tintas; tóner; cartuchos de tóner; colorantes; 
pinturas; pigmentos de la clase 2.  
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1625
Fecha de presentación: 2021-04-08
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Swiss Re Ltd  
Domicilio: Mythenquai 50/60, CH-8002 Zurich, Suiza  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SWISS RE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
publicaciones impresas de la clase 16.  
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S. y 13 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021  No.  35,730

Número de Solicitud: 2021-1037
Fecha de presentación: 2021-03-08 
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18305481 de fecha 11/09/2020 de Community Trade Mark
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VULTECVID
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas de la clase 5.
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1036
Fecha de presentación: 2021-03-08 
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18305830 de fecha 11/09/2020 de Community Trade Mark
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VYDNECT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas de la clase 5.
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1035
Fecha de presentación: 2021-03-08 
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18305847 de fecha 11/09/2020 de Community Trade Mark
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VIDPREVTYN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas de la clase 5.
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1034
Fecha de presentación: 2021-03-08 
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18304259 de fecha 08/09/2020 de Community Trade Mark
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VIDMAREVE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas de la clase 5.
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1033
Fecha de presentación: 2021-03-08 
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI PASTEUR INC.     
Domicilio: One Discovery Drive Swiftwater, PA 18370, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18304273 de fecha 08/09/2020 de Community Trade Mark
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PAXMYRNA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vacunas de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 S.  y 13 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2020-23084
Fecha de presentación: 2020-09-21
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUVECK MEDICAL CORP.
Domicilio: 2797 NW 105th Ave., Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARKIPLEX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “PARKIPLEX” y la 
conformación de su etiqueta, los demás elementos denominativos que aparecen en los 
ejemplares de etiquetas no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anti Parkinsoniano de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A., 9 y 27 S. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23087
Fecha de presentación: 2020-09-21
Fecha de emisión: 18 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUVECK MEDICAL CORP.
Domicilio: 2797 NW 105th Ave., Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
S.O.P. PLUS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “S.O.P. PLUS” los demás 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento para el tratamiento de ovarios 
poliquisticos de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejia Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A., 9 y 27 S. 2021.

Número de Solicitud: 2020-23085
Fecha de presentación: 2020-09-21
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUVECK MEDICAL CORP.
Domicilio: 2797 NW 105th Ave., Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARKIVECK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “PARKIVECK” y la 
conformación de su etiqueta, los demás elementos denominativos que aparecen en los 
ejemplares de etiquetas no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anti Parkinsoniano de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A., 9 y 27 S. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23086
Fecha de presentación: 2020-09-21
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUVECK MEDICAL CORP.
Domicilio: 2797 NW 105th Ave., Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RVT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación “RVT” y la conformación 
de sus ejemplares de etiquetas, los demás elementos denominativos que aparecen en los 
ejemplares de etiquetas no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento para promover el metabolismo del 
colesterol de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

25 A., 9 y 27 S. 2021.
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Número de Solicitud: 2021-2983
Fecha de presentación: 2021-06-16
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, minnesota 55403, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRIGHTROOM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Minnesota. Se 
adjunta copia cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía el cual 
no tiene traducción. 
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía 
tal y como se muestra en el ejemplar adjunto.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Basureros para uso doméstico; soporte portátil para 
envases de bebidas; tablas de planchar y fundas para tablas de planchar; rejillas y 
estantes para el baño; caddies de ducha; rejillas y esterillas para secar platos; rejillas 
de almacenamiento para ollas y sartenes; rejillas y soportes para platos; platos 
girataorio para gabinete; estantes organizadores de gabinetes; organizadores de 
cajones para cubiertos, cocina y utensilios de cocina; recipientes de plástico para 
almacenar alimentos y bebidas en el refrigerador y el congelador; sostenedores de 
esponja; organizadores de plástico para utilizar debajo del fregadero de la clase 21.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2755
Fecha de presentación: 2021-06-04
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, minnesota 55403, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRIGHTROOM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Minnesota. Se adjunta copia 
cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.  
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía tal y como 
se muestra en la etiqueta adjunta.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles; armarios (muebles); armarios de almacenamiento 
de metal; estantes de almacenamiento; estantes para ropa, estantes para sombreros, estantes 
para zapatos, estantes para abrigos; accesorios de armario, a saber, estantes para cinturones, 
ganchos para ropa, barras, rieles para ropa, bandejas para accesorios; organizador no metálico 
de contenedores de almacenamiento de tela; organizador colgante no metálico de tela; 
organizadores compuestos por estantes y contenedores de almacenamiento extraibles vendidos 
como una unidad; cajas de almacenamiento no metálicas de madera, plástico, tela para uso 
general; contenedores no metálicos; organizadores de cajones; perchas, ganchos no metálicos; 
estanterías, estanterías metálicas y no metálicas; revestimientos de estantes de malla acolchada; 
cestas de almacenamiento; cajas de cartón para almacenamiento; etiquetas de plástico; tableros 
de letras; buzones; tarros de baño; organizadores de estantes; botes de cocina; exhibidores para 
joyería de la clase 20.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-3422
Fecha de presentación: 2020-01-23
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING AMITY MACHINERY CO., LTD.   
Domicilio: No. 200 ZHONGSHAN 2 ROAD, YUZHONG DISTRICT CHONGQING 400014, 
P.R., China  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EMTOP

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:    
J.- Para Distinguir y Proteger: Lámparas eléctricas; aparatos e instalaciones de iluminación; 
tubos de alumbrado; luces para vehículos; lámparas germicidas para purificar el aire; lámparas 
curling; lámparas de aceite; aparatos e instalaciones de cocina; rocas de lava para su uso en 
parrillas de barbacoa; aparatos e instalaciones de enfriamiento; aparatos y máquinas de 
purificación de aire; ventiladores [aire acondicionado]; secadores de cabello eléctricos; aparatos 
de calefacción eléctricos; aparatos para producir niebla; grifos; tuberías [partes de instalaciones 
sanitarias]; instalaciones de riego automático; instalaciones de baño; aparatos e instalaciones 
sanitarias; instalaciones de purificación de agua; radiadores eléctricos; encendedores; 
instalaciones de polimerización; bombillas; reflectores; antorchas eléctricas; aparatos e 
instalaciones de refrigeración; instalaciones de aire acondicionado; aparatos y máquinas de 
purificación de agua; calentadores de bolsillo; purificador de aire para uso doméstico; purificador 
de agua eléctrico para uso doméstico; humidificadores para uso doméstico; teteras eléctricas; 
campanas extractoras para cocinas; quemadores de gas; pistolas de calor; grifos para tubos y 
tuberías; aparatos desinfectantes; ropa calentada eléctricamente de la clase 11. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2980
Fecha de presentación: 2021-06-16
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, minnesota 55403, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRIGHTROOM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Minnesota. Se 
adjunta copia cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía el cual 
no tiene traducción. 
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía 
tal y como se muestra en el ejemplar adjunto.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Carretas de almacenamiento móviles para uso 
doméstico; parasoles para parabrisas de automóviles; portaequipajes de techo 
para automóviles; organizadores de automóviles para guardar objetos personales; 
portaequipajes para automóviles; soportes para teléfonos móviles especialmente 
adaptados para su uso en vehículos de la clase 12.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_____
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Número de Solicitud: 2021-2982
Fecha de presentación: 2021-06-16
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, minnesota 55403, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRIGHTROOM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Minnesota. Se 
adjunta copia cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía el cual 
no tiene traducción. 
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía 
tal y como se muestra en el ejemplar adjunto.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Sistema de riel montado en la pared para garaje 
y almacenamiento doméstico; estantes para herramientas; escuadras no metálicas 
para estantes; bancos de trabajo; enrolladores de hilo y cuerda; clips para cables no 
metálicos; estanterías rodantes para archivo y almacenamiento; etiquetas de plástico 
de la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24432
Fecha de presentación: 2020-12-08
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSITY HYGIENE AND HEALTH AKTIEBOLAG  
Domicilio: 405 03 GÖTEBORG, Suecia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
V CUIDADO-V
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Azul Oscuro, Rojo, Magenta, 
Rosado Oscuro, Rosado y Rosado Claro, tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bragas sanitarias; pantalones sanitarios; calzones 
de menstruación; calzones sanitarios; toallas sanitarias; compresas higiénicas; 
compresas sanitarias; tampones sanitarios; toallitas íntimas [higiénicas]; pantalones 
absorbentes para la incontinencia; preparaciones para duchas vaginales para 
propósitos médicos; lavados vaginales para propósitos médicos; tejidos impregnados 
con lociones farmacéuticas; desinfectantes con propósitos higiénicos; almohadillas 
de lactancia materna; almohadillas para la incontinencia; almohadillas para la 
menstruación; toallitas desinfectantes; artículos absorbentes para la higiene personal; 
calzoncillos para uso sanitario; ropa interior menstrual de la clase 5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-360
Fecha de presentación: 2021-01-26
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.  
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Fe, 01210, 
México D.F., México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBO RAPIDITAS MEDITERRANEAS Y ETIQUETA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de México. NO SE 
DARÁ EXCLUSIVIDAD SOBRE EL TÉRMINO MEDITERRANEAS.  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Tortillas de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-7125
Fecha de presentación: 2020-02-13
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HYUNDAI MOTOR COMPANY  
Domicilio: 12, HEOLLEUNG-RO, SEOCHO-GU, SEOUL, República de Corea 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 40-2019-0189941 de fecha 06/12/2019 de República de 
Corea 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GENESIS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:    
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de tocador (que se venden vacías); bolsas 
portátiles de cosméticos (que se venden vacías); estuches para llaves; bolsas 
carteras; portatarjetas; portatarjetas de prestación de cuero; estuches para tarjetas de 
presentación; maletines; bolsos estilo bastan; bolsas ecológicas [bolsas de material 
reutilizable]; portadores de trajes, camisas - vestidos; baúles y bolsos de viaje; 
etiquetas de equipaje; bolsas para juegos de viaje (marroquinería); sombrillas de 
golf; parasoles de golf; paraguas; parasoles [sombrillas]; decoraciones de cuero para 
bolsos; estuches de cuero para llaves; bolsos de cuero y cuero de imitación; maletines 
[artículos de cuero]; mochilas para montañero; maletas; bolsas para deportes; 
paquetes deportivos; bolsas de mano; parasoles de la clase 18.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2020-23949
Fecha de presentación: 2020-11-09 
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING AMITY MACHINERY CO., LTD.     
Domicilio: No. 200 ZHONGSHAN 2 ROAD, YUZHONG DISTRICT CHONGQING 400014, 
P.R., China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DECAKILA

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán.     
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de redes sociales en línea: concesión de licencias de 
software [servicios jurídicos], servicios jurídicos, concesión de licencias de propiedad intelectual 
de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad: publicidad en línea en una red informática: asistencia 
en la gestión empresarial: organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios: 
administración comercial de licencias de productos y servicios de terceros: servicios de agencia 
de importación y exportación: promoción de ventas para terceros: servicios de adquisición para 
terceros [compra de bienes y servicios para otras empresas]: consultoría en gestión de personal: 
servicios administrativos para la reubicación de empresas: sistematización de información en 
bases de datos informáticas: alquiler de puestos de venta: mercadeo: provisión de un mercado en 
línea para compradores y vendedores de bienes y servicios de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-28
Fecha de presentación: 2021-01-05 
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc..     
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1-1205, Islas Caimán       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ByteDance y Diseño
G.-

________

________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de India. La marca es un 
término de fantasía el cual no tiene traducción.     

Número de Solicitud: 2021-29
Fecha de presentación: 2021-01-05 
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JK Tyre & Industries Limited.     
Domicilio: Jaykaygram, P.O-Tyre Factory, Kankroli- 313342, Rajasthan, India       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CELESTIS

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Neumáticos, tubos, bandas de rodamiento, solapas de cierre para 
vehículos de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2021-71
Fecha de presentación: 2021-01-08 
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.     
Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 THE GREATEST NEVER SETTLE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el REG. 51666 de la marca GATORADE en el 
32 Corporación organizada bajo las leyes de Indiana.     
I.- Reivindicaciones: La marca está compuesta de los términos en inglés “THE GREATEST 
NEVER SETTLE”, cuya traducción al español es “EL MEJOR NUNCA SE CONFORMAN”.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, 
especialmente bebidas refrescantes con sabor a frutas y polvos para preparar las mismas de la 
clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

________

________

Número de Solicitud: 2021-2757
Fecha de presentación: 2021-06-04 
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.     
Domicilio: Vía 35-42 de la zona cuatro de la Ciudad de Guatemala, Guatemala       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Guatemala. Se adjunta copia 
cotejada de documento de poder.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones, geles de baño, desinfectantes, productos de higiene 
personal de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

DK12
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Número de Solicitud: 2021-2756
Fecha de presentación: 2021-06-04
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Target Brands, Inc.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        BRIGHTROOM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de 
Minnesota. Se adjunta copia cotejada de documento de  poder. La marca es 
un término de fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: La Marca está escrita en forma estilizada. Se protege 
la grafia tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes de almacenamiento de uso 
general para uso doméstico; recipientes para uso doméstico o culinario; los 
envases de alimentos se venden vacíos; organizadores de alimentos para su 
uso en la cocina; cestas de lavandería; cestas para uso doméstico; caddies 
para almacenar y transportar artículos de limpieza domésticos; conjuntos 
de recipientes; bandejas para uso doméstico; jaboneras, dispensadores 
de jabón; tendederos para secar la ropa; clasificadores de ropa para uso 
doméstico; recipientes de ropa para uso doméstico, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

brightroom

Número de Solicitud: 2021-1842
Fecha de presentación: 2021-04-23
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Peloton Interactive, Inc.
Domicilio: 125 West 25th Street, 11th Floor, New  York, New York 10001, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

         PELOTON

_________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de 
Delaware. La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reproductores de vídeo digitales 
compuestos por ordenador, monitor de ordenador, altavoces, auriculares, 
cámara y micrófono; reproductores de mp3, auriculares y audífonos; medios 

digitales, a saber, discos compactos pregrabados, DVD, discos digitales 
de alta definición y grabaciones de audio y audiovisuales descargables, 
todo en los campos del ejercicio, estado fisico, bienestar, nutrición, 
conciencia, meditación y desarrollo personal; software descargable en la 
naturaleza de una aplicación para uso de las personas que participan en 
clases de ejercicio, entrenamiento fisico e instrucción de ejercicio para 
programar clases de ejercicio, para detectar, almacenar y reportar el gasto 
diario de energía humana y el nivel de actividad física, para desarrollar 
y monitorear la actividad personal y planes de ejercicio, objetivos de 
formación y retroalimentación sobre los resultados obtenidos; ordenadores 
y software para supervisar y analizar diversos parámetros asociados con el 
funcionamiento de una bicicleta, bicicleta de ejercicio o equipo de ejercicio 
y para entrenamiento fisico, relojes inteligentes; dispositivos electrónicos 
personales utilizados para realizar un seguimiento de los objetivos y las 
estadísticas del estado físico; rastreadores de actividad portátiles; partes, 
piezas y accesorios para todo lo mencionado anteriormente, de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELIEN MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

Número de Solicitud: 2020-22842
Fecha de presentación: 2020-09-03
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: STRYTEN MANUFACTURING LLC.
Domicilio: 13000 Deerfield Parkway, Building 200, Milton, Georgia 30004, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Baterías; piezas de batería; cargadores de 
batería; acumuladores; suministros de energía eléctrica; almacenamiento 
de energía eléctrica; aparatos, dispositivos e instrumentos para suministro 
de energía eléctrica; aparatos, dispositivos e instrumentos para suministro 
de energía ininterrumpida; dispositivos, aparatos e instrumentos de energía 
eléctrica; dispositivos, aparatos e instrumentos de almacenamiento de 
energía eléctrica; sistemas de energía eléctrica; sistemas de almacenamiento 
de energía eléctrica; aparatos, dispositivos e instrumentos para la regulación, 
control y distribución de electricidad; aparatos, dispositivos, sistemas 
e instrumentos para la captación, regulación, control y distribución de 
energía solar; sistemas, aparatos, dispositivos e instrumentos fotovoltaicos; 
electrónica de potencia en forma de inversores y controladores de carga; 
almacenamiento de batería proporcionado como un solo sistema; celdas de 
combustible; estaciones de carga eléctrica; centrales eléctricas; generadores 
de energía eléctrica accionados con batería, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

     STRYTEN
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Número de Solicitud: 2021-138
Fecha de presentación: 2021-01-12
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zhejiang Rifeshow Cosmestics Co., Ltd.
Domicilio: No. 67 Dashi Road, Fotang Town, Yiwu City, Zhejiang, P.R. CHINA, 
China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        MYSTICAL Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindica la forma de escritura de la marca 
tal como  aparece en el ejemplar adjunto. Sociedad  organizada bajo las 
leyes de P.R. China.
I.- Reivindicaciones: La Marca está compuseta de la palabra en inglés 
"MYSTICAL", cuya traducción al español es "MISTICO".
J.- Para Distinguir y Proteger: Perfume; aceites esenciales; cosméticos; 
toallitas impregnadas con una preparaciones de limpiaza;  limpiadores de 
manos  [preparaciones para limpiar las manos]; champús; locion de baño; 
pintalabios; polvo de maquillaje; loción corporal; crema facial; sombra para 
ojos; limpiador facial; mascarillas de belleza; preparaciones de lavandería, 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

_________
Número de Solicitud: 2021-199
Fecha de presentación: 2021-01-14
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados  Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizaba bajo las leyes de 
Minnesota.
I.- Reivindicaciones: La Marca está compuesta de la palabra en inglés 
"KIDFULL", cuya traducción al español es "AMABLE".

J.- Para Distinguir y Proteger: Camas para mascotas; almohadas para 
mascotas; cojines para mascotas; muebles para mascotas; perreras y jaulas 
para mascotas; fundas para perreras para mascotas; postes y almohadillas 
para que los gatos se rasquen, jaulas para mascotas; patios de juegos para 
mascotas; rampas para mascotas; dispensadores fijos no metálicos para 
bolsas de desechos de perros; casitas de juegos para mascotas; portones 
no metálicos para mascotas; mesas de aseo para mascotas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

                   KINDFULL

Número de Solicitud: 2021-1816
Fecha de presentación: 2021-04-22
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Peloton Interactive, Inc.
Domicilio: 125 West 25th Street, 11th Floor, New York, New York 10001, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de 
Delaware.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reproductores de vídeo digitales 
compuestos por ordenador, monitor de ordenador, altavoces, auriculares, 
cámara y micrófono; reproductores de mp3; auriculares y audífonos; medios 
digitales, a saber, discos compactos pregrabados, DVD, discos digitales 
de alta definición y grabaciones de audio y audiovisuales descargables, 
todo en los campos del ejercicio, estado físico, bienestar, nutrición, 
conciencia, meditación y desarrollo personal; software descargable en la 
naturaleza de una aplicación para uso de las personas que participan en 
clases de ejercicio, entrenamiento físico e instrucción de ejercicio para 
programar clases de ejercicio, para detectar, almacenar y reportar el gasto 
diario de energía humana y el nivel de actividad física, para desarrollar 
y monitorear la actividad personal y planes de ejercicio, objetivos de 
formación y retroalimentación sobre los resultados obtenidos; ordenadores 
y software para supervisar y analizar diversos parámetros asociados con el 
funcionamiento de una bicicleta, bicicleta de ejercicio o equipo de ejercicio 
y para entrenamiento físico; relojes inteligentes; dispositivos electrónicos 
personales utilizados para realizar un seguimiento de los objetivos y las 
estadísticas del estado físico; rastreadores de actividad portátiles; partes, 
piezas y accesorios para todo lo mencionado anteriormente, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2020-23196
Fecha de presentación: 2020-09-25
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NUTRECO IP ASSETS B.V.
Domicilio: Veerstraat 38, 5831 JN BOXMEER, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para 
la agricultura, la horticultura y la silvicultura; (excepto fungicidas, herbicidas y productos para la destrucción de 
animales dañinos); sustancias químicas para la conservación de alimentos y alimentos para animales. de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

_________

              SELKO

Número de Solicitud: 2020-22571
Fecha de presentación: 2020-08-14
Fecha de emisión: 03 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
Domicilio: 1 Avon Place, Suffern, New York 10901,  Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, fragancias, artículos de tocador no medicados, aceites esenciales, 
preparaciones cosméticas para el cuidado personal, a saber, geles de baño, geles de ducha, jabones para uso 
personal, talco en polvo, crema humectante para manos, crema humectante corporal, crema para manos, crema 
corporal, para el cuidado de la piel, para el cuidado de los ojos, para el cuidado de los labios, para el cuidado del 
cabello, para el cuidado de los pies y para el cuidado de las uñas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

_________

             HEVOLUTION

Número de Solicitud: 2020-9910
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Páises Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger:  Aparatos, dispositivos e instrumentos quirúrgicos y médicos, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2020-9921
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 25 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Páises Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Suministro de software en linea no descargable para proporcionar y gestionar 
información de salud y  asistencia sanitaria; investigación científica con fines médicos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2020-9895
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Páises Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Aparatos, dispositivos e instrumentos quirúrgicos y médicos, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2021-588
Fecha de presentación: 2021-02-05
Fecha de emisión: 5 de  agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zhejiang Meizhiyuan Cosmetics Co., Ltd.
Domicilio: YIDONG INDUSTRIAL  AREA, YIWU, ZHEJIANG, P.R., CHINA, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de P.R., China. La marca es un térmio de 
fantasía el cual no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús; loción de baño; productos cosméticos; perfumes; pintalabios; 
polvo de maquillaje; aceites esenciales, loción corporal: crema facial; sombra para los ojos; toallitas para bebés 
impregnadas con productos de limpieza; limpiadores faciales: mascarillas de belleza; lociones para las manos: 
preparaciones de lavandería, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

              LOVALI

Número de Solicitud: 2021-15380
Fecha de presentación: 2020-04-30
Fecha de emisión: 8 de  abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HORI CO., LTD.
Domicilio: 640, Saedo-cho, Tsuzuki-ku, Y okohama-shi, Kanagawa 2240054, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       HORI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Reserva: Se reivindican los tonos de color Rojo (C100, M60),  Blanco, Azul (M100, 
Y80) y Negro como  aparece en la etiqueta adjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Juguetes; muñecas; películas protectoras adaptadas para juegos portátiles con 
pantallas de cristal líquido; máquinas de juegos de entretenimiento; máquinas de videojuegos; máquinas de 
videojuegos recreativos; juegos electrónicos de mano; juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; controles 
para consolas de juegos; joysticks para videojuegos; controles de juegos en forma de teclados especialmente 
adaptados para jugar videojuegos: fundas ajustadas especialmente adaptadas para consolas de juegos; fundas 
ajustadas especialmente adaptadas para proteger consolas de videojuegos para su uso con una pantalla o monitor 
externo; estuches protectores especialmente adaptados para consolas de videojuegos para su uso con una pantalla 
o monitor externo, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-50
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de emisión: 19 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIP INTERNATIONAL.
Domicilio: 190 Elgin Avenue, George Town, Grand Cayman KY1-9005, Islas Caimán,
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Islas Caimán.
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 23651 de la marca PLANET FITNESS en CL. 41.
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrucción y entrenamiento de aptitud fisica; servicios de centro de 
acondicionamiento fisico, a saber, proveer instrucción y equipo en el ámbito del ejercicio fisico, de la clase 41.
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.

             TU ESTADO FÍSICO ES
                        ESENCIAL

_________
Número de Solicitud: 2021-670
Fecha de presentación: 2021-02-12
Fecha de emisión: 19 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE  QUAKER OATS COMPANY.
Domicilio: 433 West Van Buren Street, Suite 350N, Chicago, Illinois 60607, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las Nueva Jersey. La Marca está  escrita en idioma 
inglés "PEARL MILLING COMPANY" cuya traducción al español es "PERLA MOLIENDA EMPRESA".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Panqueques, mezcla para panqueques, jarabe para panqueque, sémola y harina 
de maíz , de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
_________

PEARL  MILLING  COMPANY

Número de Solicitud: 2021-671
Fecha de presentación: 2021-02-12
Fecha de emisión: 18 de  agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE  QUAKER OATS COMPANY.
Domicilio: 433 West Van Buren Street, Suite 350N, Chicago, Illinois 60607, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          PEARL MILLING COMPANY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Corporación organizada bajo las Nueva Jersey. La marca está escrita en idioma inglés 
"PEARL MILLING COMPANY" cuya traducción al español es "PERLA MOLIENDA COMPAÑIA".
J.- Para Distinguir y Proteger:  Panqueques, mezcla para panqueques, jarabe para panqueque, sémola y harina 
de maíz, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S., 13 y 29 O. 2021.
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Número de Solicitud: 2020-12111
Fecha de presentación: 2020-03-13 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INCHCAPE PLC.     
Domicilio: 22A ST JAMES´S SQUARE, LONDON, SW1Y 5LP, Reino Unido       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Tridimensional
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DISEÑO ESPECIAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros; servicios de préstamos organización de 
Préstamos; servicios de seguro; corretaje de seguros; servicios de agencia de seguro; servicios de 
consulta de seguros; servicios de información y suscripción de seguros: servicios de reaseguros; 
cobros de deuda, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-12110
Fecha de presentación: 2020-03-13 
Fecha de emisión: 26 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INCHCAPE PLC.     
Domicilio: 22A ST JAMES´S SQUARE, LONDON, SW1Y 5LP, Reino Unido       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de empresas: administración de negocios; 
servicios de adquisición para terceros: organización de compra de bienes para terceros; servicios 
de marketing; servicios de investigación de mercado: servicios de agencias de importación; 
servicios de agencias de exportación: servicios de venta minorista relacionados con la venta de 
vehículos, vehículos de motor terrestres y vehículos automotores de pasajeros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-2984
Fecha de presentación: 2021-06-16 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BETTY TECHNOLOGIES, S. DE R.L.     
Domicilio: Municipio de Valle de Ángeles, departamento de Francisco Morazán, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BETTY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Honduras. Se presenta como 
gestor oficioso. La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicación móvil. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23438
Fecha de presentación: 2020-10-09 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KERN PHARMA, S.L.     
Domicilio: c. Venus, 72-Poligono Industrial Colón II, 08228 TERRASA, España       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Extractos de levadura para la alimentación humana, sales 
minerales para conservar los alimentos, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-15331
Fecha de presentación: 2020-04-29 
Fecha de emisión: 8 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS GARDEN HOUSE FARMACÉUTICA, S.A.     
Domicilio: Avenida Presidente Jorge Alessandri R No. 12310, San Bernardo, Santiago, Chile       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para uso médico / remedios para uso médico, 
preparaciones nutracéuticas para uso terapéutico o médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

                   BLEND-A-KERN

                 MOVIARTRIT
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Número de Solicitud: 2021-76
Fecha de presentación: 2021-01-08 
Fecha de emisión: 20 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl.     
Domicilio: Via Moree, 6850 Mendrisiio, Suiza       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Suiza.
I.- Reivindicaciones: La Marca es un término de fantasía que no tiene traducción.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas que ofrecen bolsos, ropa, 
sombrerería, calzado, productos de cuidado personal, ropa para bañar y accesorios para todos los 
anteriores; servicios de tienda minorista en línea que ofrecen bolsos, ropa, sombrerería, calzado, 
productos de cuidado personal, ropa para bañar y accesorios para todos los anteriores, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

                   GILLY HICKS

Número de Solicitud: 2020-24474
Fecha de presentación: 2020-12-08 
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARCHER-DANIELS-MIDLAND COMPANY.     
Domicilio: 4666 FARIES PARKWAY, DECATUR, ILLINOIS 62526, Estados Unidos de América.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJIA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        ADM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites industriales hechos de semillas de algodón, semillas de 
girasol, linaza, frijoles de soya, gérmenes de maíz y pescado para uso en químicos y pinturas; 
harina de soya para uso industrial en general; hidrocarbonos insaturados y derivados de los 
mismos que se utilizan como aditivos en aceites para combustibles y composiciones lubricantes 
y combustible líquido usados en el arte de la fundición; excipientes resinosos y aceitosos para 
pinturas, barnices, selladores, pinturas para preparar las paredes y capas de vinilo plástico 
comprendidas en esta clase, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELIEN MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-200
Fecha de presentación: 2021-01-14 
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.     
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, NY, 10577, Estados Unidos de América.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para usarse con el registro No. 79312 de la marca PEPSI en clase 
32. Corporación organizada bajo las leyes de Carolina del Norte
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, 
bebidas y jugos de frutas, jarabes y otros preparadas para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada FRANKLIN OMAR  LOPEZ  SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

                   ALGO DE RITMO

________

Número de Solicitud: 2021-2440
Fecha de presentación: 2021-05-21 
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Merck Sharp & Dohme Corp.     
Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de New Jersey. Se adjunta 
copia cotejada de documento de poder. La marca es un térmio de fantasía el cual no tiene  
traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de vacunas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.
________

                   VAXNEUVANCE

Número de Solicitud: 2021-2441
Fecha de presentación: 2021-05-21 
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Merck Sharp & Dohme Corp.     
Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de New Jersey. Se adjunta 
copia cotejada de documento de poder. La marca es un térmio de fantasía el cual no tiene  
traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de vacunas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 S, 13  y 29 O. 2021.

                   VAXPRUMI
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